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SECCION ADMINISTRATIVA

¡DECRETOS DEL PODER . 
EJECUTIVO

. Decíeio N’ 13476 JE.
-.Salta, Marzo. 21. de 1958. 
Expediente N? 3012|1957.

;. —VISTO este expediente en el que el señor 
Santos Farfán solicita ¡la adjudicación de la par 
cela rural N? ‘5 del polígono B de la Finca Ha_ 
ciendal de Cachi;'cuya adjudicación anterior a 
favor del señor. Guillermo Rodríguez, fuera re- 

•Tocada por Decreto N? 10.984, del 28 de Octu 
. bre de , 1957, en virtud del cual la mencionada 

fracción volvió a dominio del fisco provincial ;y

-COjNSJDERAiNDO:
. (Qüe no existen inconvenientes’ para dispo

- nerJ,la .ad'judicaeióiní-que se solicita, toda vez que 
se encuentran- cumplimentados los requisitos per 
tinentes,.hallándose el peticionante encuadrado '

’ • ’ep| las. disposiciones legales en vigencia;
- ' —)Por ello, y*  atenta a lo iirtfóimad'o por la Di 

1'eeción. General de Inmuebles y..por. la Munici 
palidad dé Gachí y a lof dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fojaS 10,
EÍ látérvéntor Federal Xnt, áa la Pela, de Salta 

, • * DECRETA:

■ Árt. l’.’—Adjudícase di.señor Santos Farfán 
Ja parcela rural N’ 5 del Polígono' B de la Fin 
ca’ Hacienda de Cachi, cuya' superficie es de 
2 Has.; 1953 mts.2, ál preciójde $ 4.390.60 
¡(Cuatro mil trescientos noventa pesos con¡ se 
■senta.centavos moneda nacional).

,. Art. 2’..— Tome conomiento la Dirección Ge 
•r 1 neraá de Inmuebles y en su oportunidad, pasen 

las,presentes'actuaciones a Escribanía de Go . 
biernó a sus'éfectos.-

Ast. 3’ — Comuniqúese, publiquéis, Insérte- 
«9 en el Stegistro Oficial y archivase.

< RAMON A, A. VASQITES
AD OLFO GÁOGSODO ■

& Copla:
•Mariano Poli Aií&s ■ . —_______ _ ,
pf. Mayor — Ministerio dé,11», F. y O, FúfelióiM. Dirección General de ínrimebles, y por la Mu 

1 “••■—■■ nicipalidad' de Cachi y . a lo dictaminado poi*
■ el Señor Fiscal de Estado,
Si interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

DRO.RÉTA:
Art. í\— Adjudícase a loé señores Liborio 

Colque y Vicente Farfán una mitad, a cada 
•uno de la parcelai rural N? 7 .del Polígono 2 
dé lá Finca Hacienda de Cachi, cuya superfi 
cíe es de 4- Has. 9457 mts.2, y Su precio tótal ■ 

de $' 9.891.40 moneda nacional (Nueve mil 
ochocientos; noventa y un pesos con cuarenta 
centavos, moneda nacional).

Art. .29,— La Dirección General de InmUS 
bles procedería a efectuar el parcelamiento y 

. delimitación ¡te las superíteles correspondientes 
a cada adjudicatario, de conformidad con 18 
dispuesto en el artículo anterior, ■:

.Art. §9,=_- Tome .'conocimiento la repartición 
§Xürésádá préeedeiitéñiehté, y .éh. sü oportuni 
(ted,' pa-ééii' láé 'píésetiteS deviaciones a Escriba 
nía . de- éobiáriio. & Sitó .etectoS.

Art. 4? —-•OnnMiáftiUeáeí publíqussé iasárteea 
sn el ítegtetro ©fleiál y ■ archivaré.

.■ ¡ RAMON -3. A. VASQW2 
.; "'ADOLFO .GAGGÍOLO
’.&l’Óópí&i ■.•'•• • - .

MÁRIÁÍfÓ dÓLÍ, ARIAS
Dflctei. Má-yor Minlstérió de É, F, y ©. PúiSieás :- 
. ,r. ■

-Decórete' Né 13477 & . ...
Salta, Marzo 21 de 1958.
Expedientes N’s 2973|57, 2485|57 y 3568—bis| 

-.,1957.. .
. —VISTO estas actuaciones en las que los sé 
ñores 'Nicasio Farfáioi .y Pascual Burgos solicitan 
selles adjudique la parcela, rural N9.12; del Fio 
ligono A de la Finca Hacienda de cachi, cuya 
adjudicación fuera efectuada con anterioridad a 
los Señores Heben L. Demayo y José Giorcetti,

■ por Decreto, N1? 11097/ de fecha 3 de Agosto de 
.1954, y posteriormente revocada por Decreto N’

' 7040, de fecha 22 de Mateo de .1957, en virtud' 
’ del.-cual la mencionada fracción-volvió a.domi

' jiió del fisco'provincial; y '

. .— CONSIDERANDO:

'=Q(le no existen inconvenientes para . 
nap- la adjudicación por partes iguales a los té 
cimentes, toda vea que .se. encuentran cumplí

■ dós'por ambos les téguiéites’ légales,. balitado
.. áe los mismos ehc.üá’drfidos en .tes _ disposiciones .

en vigencia; : • 1 '•

. —Por ello, y atente A lo- .tníorihádó góf.lft DÍ 
i’ección General de inmuebles,y por 1^ Síuriici .

' .'pandad .de'Cachi y Oído si Séñorl Fiscal de Ésy.

El Interventor Federal Int. .en la Prov.de Salta 
n s o b e tá :

Art.'1".— Adjudícase a los señores Nicasio 
Parran y Pascual Burgos úna mitad a cada uno 
de la parcela rural N? 12 del-Polígono, A de la 

■ Finca Hacienda dé Cachi, cuya superficie es de 
4 Has. 4800 mts.2, y su precie, total de S 8.960 
(.Ocho mil novecientos sesenta- pesos moneda ná 
cional).

Art. 2?.— La Dirección General de Inmuebles 
procederá a efectuar .él-parcelamiento y delimita- 

■ ción de los superficies correspondientes a cada ad 
judicatario, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Art. 3°. — Torne conocimiento la repartición'ex ¡ 
presada precedentemente y. en su oportunidad, pa 
sen las presentes actuaciones • a Escribanía de 
Gobierno a sus. efectos.

Art. 49 — Comuniqúese, públíquese, insérte- 
ee en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGJOLO

Es Copla:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F, y O, Públicas

y
se

Decreto N? 13478 E. ’ 
Salta, Marzo 21 de 1958. 
Expedientes Nros./1068|57, 1989|S7, 1568|57 
2777|57.
—VISTO' estas actuaciones en las que los

ñores Liberto Calque y Vicente Farfán splici 
taia se les adjudique la parcela ¡rural N" 7 del 
Polígono 2 de la. Finca Hacienda de Cachi, cu 
ya adjudicación fuera efectuada con anterior! 
dad al señor Roberto Ruíz de Los Llanos, por 
Decreto N9 15.675, de fecha 19 de Setiembre, 
de 1955, y posteriormente revocada por Decre 
fo N9 7040, del 22 de Mairzo del 1957, en virtud 
del cual la mencionada fracción volvió a do 
minio del fisco provincial; y

—CONSIDERANDO: y
—Que no existen inconvenientes' para dispo 

¡ner la adjudicación por partes' iguales a los 
recurrentes, toda vez que se encuentran cum 
pltolentados por .ambos los requisitos legales, 

■ hallándose los mismos encuadrados en las dis 
posiciones en- vigencia; ■

. <-¿Por ello, y atento á) lo' informado por la'

Decreto N» 13479 E. . ’
Salta, Marzo 21 de 1958.
Expedienta N" 3379|958.,
—VISTO este expediente en el que lá seño 

rita Antonia Casimiro solicita la adjudicación 
a su favor, con destino a lá construcción de’ 
su ¡vivienda, de la parcela N? 1, ubicada, en la 
manzana 24 de la localidad de Cachi, Depar • 
tamento del mismo nombre; y . •

■ —CONSIDERANDO: ■ . . .
—¡Que la Lsy N9 1338 autoriza al Poder Eje 

cutivo a enajenar los terrenos de propiedad 
fiscal por adjudicación directa' cuando fueran 
destinadas a la vivienda familiar;

—Que la recurrente se ¡encuentra compren 
dida en la disposición de la citada ley, care ■ 
cienda de ¡bienes inmuebles y tratándose de 'iina. 
persona de recursos económicos limitados; •'. ¡

—Que habiéndose; cumplido .los ¡requisitos exi 
glifos por las disposiciones en vigencia, no ex:is 
ten inconvenientes para resolver fávorablemén 
te lo solicitado; .

—5?or ello, atento a lo informado por la Di 
lección. General de Inmuebles y a lo dictaimi’ 
nado por el señor Fiscal de Estado,
SI Interventor Federal Int. en la Pela, fle salía

D É C R E T Ai.-;

■ Art. 1?.— Adjudícase a -la. señorita Antonia •'; 
Casimiro la parcela N? 1 de la manzana 24 dé . 
la localidad de Cachi, Departamento del mis 
mo nombre, al precio de $ 604.79 m|n. (Seis 
cientos cuatro pesos con setenta, y nueye cen 
tavos moneda nacional), de conformidad a las 
disposiciones del Decreto (N9 4681|56. ■

Art. 2’.— Estando llenadas las. condiciones le ■ 
gales en cuanto a la señorita’ Antonia Casimi • 
ro para ser comprador promitente, puede.- la 
Dirección General de Inmuebles celebrar oí a'ú 
te contrato de compra venta dé la parcela N’ 
1 de la manzana 24 de la localidad de Cachi, 
Departamento del mismo nombre, al que está 
ráin sujetas las relaciones de la provincia y ' 
la señorita- Antonia. Casimiro. Fara la firma ' 
de dicho ante contrato, la. Provincia acepta u» 
plazo de treinta (30) días de la fecha del pre - 
s.ente Decreto, pasada el cual y sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajúdicial algu- ■ 
na, no estará, obligada: a. su celebración,

Art, -39,— . La Dirección General de tehute 
bles procederá a exigir a la adjudicatariá ' te 
reposición del sellado de ley, de conformidad 

. a las disposiciones déla (Ley ¡Impositiva en vi
gencia. i

Art. 49.— Tóíha conocimiento la répal'ticlóíi 
expresada .precedentemente a sus ¡efectos y, en 
Su oportunidad, pasen las. presentes actuado 
itbs a Escribanía de Gobierno & los fines per • 
tinentes,

Art. 5’.— ‘ Comuniqúese, publíquasa, insérte*  
so en el Registro Oficial y archívese

RAMON 3. A. VASQÜEg
. > ADOLFO GÁ&GIOLO'-

Es Copia:
MARIANO CÓLL ARIAS .

Oficial Mayor Ministerio de E, F. y O-, Públicas -
■ . .... , j

Deérréo N’ 1348.0 E. . . . ', I; '1 ’ ' .‘F!
Salta, Marzo .21 de 1958, ‘ .
Expediente N« á380|95S.
—VISTO este expedienté 611 él qtté él Séñd.l1.

Julio Salva solicita lá ádj.údlcatíón a su favor, 
' éoh destinó a lá Construcción de su vivienda, 

da lá Parcela. N9 4, ubicada en. la- manzana 23 
:ds- la localidad de Cachi; Departamento': M ‘

Prov.de


eQtmtt ©acial...... ............. ,
—-CONSIDERANDO;

—Qúé la Ley N'-1 1338 autoriza ál Poder Ejé 
cutivo á enajenar los terrenos dé propiedad íis 
cal por adjudicación, directa cuándo fueran des 
tinados a la vivienda familiar;

—Que el recurrente se encuentra comprendí 
do én Ja disposición da la citada Ley, carecien 
do de ' bienes inmuebles y tratándose de uná 
persoina de recursos económicos limitados;

—Que 'habiéndose cumplido los requisitos exi 
gidos por las disposiciones en vigencia, no exis 
teñ inconvenientes para resolver favorablemen 
te ’l.ó solicitado;

•íhPot ello, atentó a lo- informado por la Di 
rección General de Inmuebles y a lo dictami 
nado por el señor- Fiscal de Estado,

Ei -Ihtérveütor Federal Int. en laPcia. de Salta 
D E- C R E T A :

Art. 1’.— Adjudícase al señor, Julio Salva • 
la parcela N’ 4 de la mangana 23 de la loca 
lidad de Cachi, Departamento del mismo nom 
b e, con una. superficie de 863.41 m2. al pre 
cío de $ 863.41 moneda nacional (Ochocientos 
sesenta y tres pesos con cuarenta y un centa 
v<-s moneda nacional), de conformidad' a las 
disposiciones del Decreto N? 4681J56.
-A.it. 2’.— Estando llenadas las condiciones 
legáíés en cuanto al señor Julio Salva para ser 
comprador promitente, puede lá Dirección Ge 
neral de Inmuebles celebrar el ante contrato 
de compra venta dé la parcela N’ 4- de la man 
zana- 23 de la localidad de Cachi, Departámen 
to dél mismo nombre,, ál que estarán sujetas 
las relaciones de la Provincia y el señor Julio 
Salva. Para la firma dé dicho ante contrato; 
la Provincia acepta un plazo de treinta 130) 
días de la fecha del presente Decreto, pasado 
el cual y sin necesidad de interpelación judi 
ciál- o extrajudicial alguna; no estará obligada 
a su celebración, ‘

Aft. 3-.— Lá Diiecccíón General de Inmue 
bles procederá á exigir ai adjudicatario la 

rep'osicióh del sellado de ley, de conformidad' 
a las disposiciones de la Ley Impositiva en vi 
gencia:

Art. 4’.— Tome conocimiento la repartición 
expí'ésadá' precedentemente’ á sus efectos y en 
sü oportunidad, pásen las presentes actuacio 
nésf á Escribáiüá de Gobierno a los finés perti 
nenies.

Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese insértese 
en él Registro Oficial y árchívésé. •.

RAMON J. A. VASQUEZ
. ADOLFO GAGGIOLO 

Eá Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial-Mayor Ministerio de: E; .F. y O. Públicas

Decreto N’ 13481 E.
Salta, Marzo 21 de 1958.
—VISTO la renuncia presentada por él Dr. 

Ricardo Aráoz al cargo de Representante titu 
lar de la Provincia ante.'la Comisión Nacional 
de • Planificación Hidroeléctrica;

—Atento a la necesidad' de designar reempla 
zante, o
El-Interventor Federal Int. da Ja Peía, de Salta 

DECRETA:
Art: 1?.— Acéptase la rénuncia presentada 

por él Dr. Ricardo Aráoz al cargó dé Repte 
sentante titular dé la Provincia- ante- la' Comi 
sión Nacional dé Planificación Hidroeléctrica, 
y Sé íé dan las gracias por los importantes y 
patrióticos’ servicios prestados.

Art. 2’.— Desígnase a la Dra. -Marbha- Con 
cepción Toboada, en lugar del Dr. Ricardo 
Aráoz, Representante titular de la Provincia 
ante la Comisión-Nacional-de-Planificación Hi 
drbeléctrica y en .carácter -de suplente ál se 
ñor. Asesor Letrado'de Administración General 
dé Aguas de Salta, doctor Adolfo Arias Lina 
res.

SAL'M ASSíí g. a®

Art. 3’.— Conr.-.níqurse, publiquese, i sérteos 
tu el Registro oficial y archívese.

RAMC-Ñ J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

Decreto N’ 13482 E.
Salta, Marzo 21.de 1958.
Expediente Ñ» 9á0ll§58. ~
—VxSTO que el día 24 del corriente se ini 

chin las reuniones que celebrarán la “Comisión 
dj Asesor uniento y Coordinación Federal Ener 
géticá” ,y la “Comisión Asesora de Planifica 
cióai Hidroeléctrica”; -y

—COÑSÍDERANdG:
—Q-u"e el- Representante titular de la Provin 

ciá -ante Ja de dichas Comisiones Ing. J. 
Ricardo Sosa, no podrá asistir a las referidas 
reuniones; ■ •

—Que por -está razón es necesario designar 
un Representante Suplente que cosicurra a las 
mismas;

—Por ello,
El Interventor Federal Int. en laPcia. de Salta 

DECRETA:
Art. 1“.— Desígnase Representante Suplen 

te de, lá Provincia ante la “Comisión ,de Asé 
soramiénto y Coordinación Federal Energética-'', 
al señor Asesor Letrado dé. la. Administración 
General de Aguas dé Salta:, Dr. Adolfo Arias 
Linares.

Airt*.  2».— Autorízase al señor Asesor Letra 
do de Administración General de Aguas de Sa
ta, Di’. Adolfo Arias Linares pára’ viajar a- Bue 
noS Aires a :fin- de que concurra ajas reunió 
nes que iniciarán el día 24 del corriente Jas 
Comisiones de “Asesoramianto y Coordinación 
Federal Energética” y “Asesora de Planifica 

ción Hidroeléctrica”.
Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en él Registro oficial- -y .archívese.
RAMON J. A. VASQUEZ 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

Pairo Andrés Aírehz- *
Jefe de Despabilo, Subsecretaría de Obras Pú
blicas.

DECRETO N’ 13483_G.
SALTA, Marzo' 21 de '1958.
Expte. N® 61'75|58.-
—VISO, lo solicitado por Dirección Provin 

cial dé Turismo- y Cultura, .en nóiá de fecha 
15 de! corriente mes y año, y atento a lo in 
fotmádo • por COntaÜUríá General de la, Provin 
cia a fs. 19, de estos obrados;
El-Interventor Federal Int. de la Pela, de Salta 

DECRETA:
Art. 1'-’.— Autorizase a la Oficina de Com 

pras y Suministros, dependiente del Ministe’ 
rio de" Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
cá, á fSéctuar la contratación directa para 
lá impresión, dfágramáción, dibujo, color re 

dacción de noJas, etc., de los folletos de. 
propaganda . turística adjuntos, con los. talleres 
Gráficos “GU’TENBERG” de la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, con destinjo a la Dirección 
Provincial de Turismo y Cultura, en la suma- 
total de Noventa y cuatro mil pesos M|N. ($ 
94.000.— m|n), de acuerdo: a lo' establecido en 
el. Art., 55’ — de la Ley de Contabilidad vi 
gente N’ 705|1957— inc. 3’— apartado f), sien 
do dichos trabajos discriminados en la .siguien 
te forma que se detalla:

Folletos “Rosario- dé' la- Frontera-, San Auto 
nió'" de los Cobres; Cuesta- dél Obispo, y Ca-faya 
te”, impresos a 4.,colores én'el exterior y tres 
en el interior én papel süper—cromo 60 K. in 
citado clises, Í0.000 ejemplares de cada uno 
de los cuatro tipos............. . .............. $ 45.000.—

Folletos “‘Sálta Ib espera”, formato 36 x 22 
impreso 4 colores exterior y 3 interior papel 
super—cromo 60 K. 10.000 ejemplares $. Í9.'2OO

FAfí. 971 .
Folletos “Salta, quebrada, selvas y monta 

ñas”, formato 32 x 52 en papel sújier—crbirio 
60 K. impreso 4 colores chdá lado', lO.’ÓOÓ — 
ejemplares ..................................  $ 29.8ÓÓ;—

Art. 2’.— El gasto qué deniándé el cÜaipli 
miento del presente decéfeto’ deberá imputarse 
al Anexo D— Incióo XI— Otros.GáStos^- prm 
cipal a)l— Parcial 3.0 — dél Presupuesto vi 
gente— orden de Disposición de Fondos N’ 
27. ' ■ ,,// ' ' '

Art. 3’ — Comuniqúese, publiqué», insérte» 
en el Registro Oficial y archívese.

ílAMOÑ J. A. V’AS'QUEX ' 
ADOLFO' GAGGIOLO

Es‘ Copia:
RENE FERNANDO g'ÓTO'

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETÓ N? 13484JL
SALTA, Marzo 21 dé 1958.
Expte. N’ 813|V|57.'
—VISTA la renuncia interpuesta; y atéiílto 

a lo propuesto por la Caja de Jubilacioñes y 
Pensionas dé lá Provincia éñ ■Résólueióñ Ñ’ 4Ó. 
de fecha 30 de enero del año en curso,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta
DECRETA:

0 » '
Art. 1’.— Acéptase la remiunciá presentada 

por el Auxiliar 5’ dé la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, señor Alberto Vá 
llejo, con anterioridad al 9 de diciembre deí- 
año 1957. ' .

Art? 2’.— Desígnase Auxiliar 5’ de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provinciá,..a 
la señorita Zulema Sarmiento,— L. C. Ñ’ 
9.495.861 en la vacante por renuncia del sé 
ñor Alberto Vallejo, y cor anterioridad ál 1.’ 
de enero del corriente año.

Art. 3’.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente debe 
rá imputarse ál Anexo' J— Inciso V— Item. I— ' 
<G la Ley de -Presupuesto én vigencia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y aíxáíívese.

RAMON J. A. VASQUH1Z
M. de G. J. é I. h a cargo de la Intervención 

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia: í'

ROBERTO ELIAS
Oficial' Mayor de A. Sociales’ y Si Pública

DECRETO N’ 13485—A.
SALTA, Marzo 21 de 1958. - - •
Expte. N’ 807|R|58.'

—VISTA la renuncia interpuesta; y Atento 
a lo solicitado mediante Resolución:' Ñ’ 39 dé 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones'de lá Pro 
vincia.

El Interventor Federal Int. en laPcia-, de Salta 
D E c B E T.A : !

Art. 1’.— Acéptase la renuncia préséntádá 
por la Auxiliar 5’ de*  la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de lá Provincia, señora Martha 
Hébe Cristóbal de Reártes/con anterioridad ál 
23 de enero del año éñ cursó.

Art. 2’.— Desíginalse Auxiliar 5’ de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la’ Prpvincia,.ál 
señor Manuel Rafaél Saravia —■Libreta E. N’, 
3.924.080— en Ja vacante por renuncia de la se 
ñora’ Mártha Hébe Cristóbal dé Réáfté,— y á 
partir dél 23 de enero ppdo.

Art. 3’.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente,■ det¿ 
rá imputarse al.Anexo J— Inciso V— Item I, 
dé lá Ley de Presupuesto en vigencia.

Art*.  4’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se- en- el Registro Oficial y archívese.

■RAMÓN ,.T. A. yAS'CJÜEZ
Dr. ROQUE RAUL BLAÑGÑÑ

ES’COPIA: . .-
.RÓÉÑRTO ELIAS

Oficia! Mayor, Ministerio' de Ai. S. y Ñ. Pública

21.de


■MCrETO- N’ 13Í86—Á. • - , '
SALTA, Marzo 21 de 1958.
Expíe.. Ñ9 812|F|5‘7. ‘
—VISTA’ la renuncia' interpuesta; y atento 

a lo propuesto por la Caja de . Jubilaciones y 
Pensiones de la. Provincia en Resolución N“ 
41 de fecha 30 de enero del año en curso,

EIIntervéntorFederalInt. de la Peía, de Salta. 
'DECRETA;

Art, ,1'?.— Adóptase la renuncia presentada 
.por el señor Julio Antonio Fernández — al 
cargo de Oficial 2’ de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones d'e la Provincia-, con anterioridad 
al 19 de enero del año en curso.

• • Art. 29.— Promuévese con anterioridad' al
l9 de enero del corriente año, al siguiente per 
sonal de la Caja de Jubilaciones y Pensiones dé 
la Provincia, en las categorías y cargos que 
en cada- caso se especifica:

Alicia Gil de Figueroa: de Oficial 4? a Olí 
cial 29, .

Nelly Angélica Pérez: de Oficial 59 a Oficial 
49,

Gloria Teresa Vázquez: de Oficial 79 a' Ofi
* cial 69, . '

Teresita de Jesús Aquenes: de Auxiliar Prin
- cipal a Oficial 79, ó

Ot.lia Matilde Ricardone de Velarde. de Au • 
xiliar i9 a Auxiliar Principal,-

■Elena Cira Toranzas: de Auxiliar 29 a Au 
xiliar l9,
/Silvia Famiy -Molina-: de Auxiliar. 39 a Auxi 
liar 2?, a

Nélida' del Valle Músalen: dé Auxiliar 59 a 
Auxiliar 39.

Art. 39.— Desígnase Auxiliar 59 de la Caja 
de ‘Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, a 
la -señorita Neily Francisca Padilla— L. O. 
N9 3.537.948— en la -vacainte producida por 

ascenso de la señorita Nélida del Valle Musalen.
• Art; 49-.— El gasto que demande el cumplí 

miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo J— Inciso V— Item I— 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

.RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia: °
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Púb>V-n

Secreteo n9 13487—a.
SALTA, Marzo 21 de 1958.
Exptes. N9s. ,712|P|55 (71ñ|55 y. 14|5.8 de la 

Caja de J. y P. de la Provincia).
—VISTO este expediente en el que la señori 

ta Blanca Socorro Palacios solicita en su ca 
rácter' da hija soltera del jubilado fallecido, 
don Pedro Celestino Palacios, el beneficio de 
peñsión 'que establece el artículo 55 inc. a) 
del 'Decreto Ley 77|56; y

i CONSIDERANDO:

Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, mediante Resolución N9 65, hace lu 
gar a to solicitado, por ia! peticionante en razón 
de encontrarse comprendida en las disposiciones 
legales que rigen en la ley de la materia;

Por ello,-y atento a lo dictaminado- por él se 
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Árt. I9.— Apruébase la Resolución N9 65 de 
fecha 14 de febrero del año - en curso, emanada 
de la Caja de Jubilaciones .y pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva en lo pertinen 
te dice: .

■ “Árt. I9.—• ACORDAR a la señorita BLAN 
CA SOCORRO PALACIOS, Libreta Cív:ca N9 
1.7,17.739, el beneficio.de pensión que estable 
ce el artículo. 55 inc. a) del Decreto Ley-77|56, 
en su carácter de hija ‘ soltera! dél jubilado fa 
Jlecido, don Pedro, Celestino, Palacios, con un 
haber de pensión' mensual -de $ 663.90 m|n. 

(Seiscientos ' sesentá y tfieS pétoS Codito 
venta y seis centavos moneda nacional), a liqui 
darse desde la fecha de fallecimiento dél 'extui 
to.”¿ .

Art. ‘’2» — Comuniqúese, publíquese, insérté- 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A'.-’ VASQUEZ - 
ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA:
RG'BEHx '■ ’* En1 AS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 13488—A.
SALTA, Marzo 21 de .1958.
Elxpte. N? 83,0|M|57 (2908|R|57 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO este expediente en el que el señor 

Claudio Alberto Maffei solicita reconocimiento 
y computación de los servicios prestados en la 
Adññnistración Pública de esta! Provincia, pa 
ra acreditarlos ante la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal del Estado, en donde 
ha solicitado beneficio jubilatorio; y 
" _CONSIDERANDO: ‘,

Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Piovmcia, mediante Resolución N9 58, hace 
lugar a lo solicitado por el peticionante en ra 
zón de' encontrarse comprendido en las dispo„ 
siciones legales qué rigen en¡ la‘ley de la ma 
teria;

Por ello, y atento' a ,1o dictaminado' por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int, de la Peía, de Salta 

D E C R E T A:
Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 '58 de 

fecha 12 de febrero del año en curso, emanada 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
1-iovmcia, cuya parte dispositiva en lo perti 
nenie dice:

“Art. i9 .— Declarar Computables en la for„ 
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N? 9316|46, Dos (2) Años y Veinti_ 
cinco (25) Días -de servicios prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia por 
el señor Claudio Alberto Maffei, Mat. Ind. N9 
18.256,. para acreditarlos ante la Caja Nacio„ 
nal de Previsión para el Personal del Estado.

“Art. 29 — Formular cargos al señor Claudio 
Alberto Maffei y al patronal, por las sumas 
de § 341.98 m|n. .(Trescientos cuarenta y u!“ 
pesos con noventa y ochó centavos moneda na 
cío-nal), respectivamente, 'en concepto de apor 
tes no realizados oportunamente, ya que no e 
xistía disposición legal que los eximiera y que 
se realiza en base a las disposiciones del Art. 
21 del Decreto Ley 77|56; cargo éste que el in 
teresa'do deberá hacer efectivo ante la Caja 
Nacional de previsión para el personal del Es 
lado y rec’amarse la parte que corresponde al 
patronal para su posterior transferencia a la 
citada Caja.

“Art. 39 — Establecer en $ 19.126.89 m|Ui. 
(Diecinueve mil ciento veintiséis pesos con 
ochenta y nueve centavos moneda nacional), 
la cantidad que, a su requerimiento debe ser 
ingresada o transferida ante la Caja Nacional 
de Previsión para. el Personal del Estado, en 
concepto de aportes ingresados con más sus in 
tereses y cargo formulado por aplicación del 
Art. 21 del -Decreto Ley 77|56”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial. Mayor de Asuntos Sociales y B. Pública.

DECRETO N9 13489—A.
_>ALTA, Marzo 21 de 1958.

-Expte, N9 835|M|53.— (3408153-de la Caja da 
Jubilaciones y- Pensiones de la' Provincia).

VISTO 'este /expediente ea el .que el. Ohófer 
de la Municipalidad de la ..Ciudad de Salta, .don 
Aniceto Aroldo .Monteyo, solicita el beneficio 
de. una -jubilación: por retiro voluntario, de-con 
fomiidád a .las disposici-onies del. artículo 30. del 
Decreto Ley.77|-56; y ' i .

■ ■: . . gOLÉfíN ófiSíAL ■

—.CpNSHJERANDO:
Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la - 
■Provincia, mediante Resolúcióin N9 64 hace lu 
gar a lo solicitado por el peticionante' eñ. ra . 
zón de encontrarse comprendido en las dispo ■ 
siciones legales que rigen en la ley de la ma 
teria;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio' del .rubro,

El Interventor Federal' Int. en la Peía, de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase- la ‘Resolución N9 64 
de' fecha 14 de febrero del año." éñ curso, emá 
nada de la Caja da Jubilaciones y Pensiones 
de lá Provincia, cuya parte dispositiva en lo 
pertinente dice:

“Art. I9 — Reconocer los servicios prestados 
por el señor Aniceto Aroldo Monteyo, en la 
Municipalidad' de la Ciudad de Salta, durante 
Doce (12) Años, Cuatro (¡4) Meses y Veintisie 
te (27) Dias y formular a tal efecto cargos 
al mei-^cionado afiliado y al patronal, por las 
sumas de $ ,1.<841.78 m|n. (Un Mil Ochocientos 
cuarenta y un pesos con setenta y ochó cen 
tavos. moneda -nacional), respectivamente, de 
conformidad a las disposiciones del artículo 20 
del Decreto Ley 77|56; cargo que el interesado- 
deberá cancelar mediainte amortizaciones men 
suales del diez (10%) por ciento a descontar 
se de sus haberes jubilatorios una vez otorga 
do el beneficio y reclamarse la paite qué co 
rresponde al-patronal. •

- “Art. 29 —- Acordar al Chófer de la Muni
cipalidad de la Ciudad de Salta, don ANIOE 
TO AROLDO, Mat. Ind. N'-’ 3.930.597, el be_ 
neficio de una jubilación por retiro voluntario 
de conformidad a las disposiciones del -artículo 
30 del Decreto -Ley 77|56, con un -haber jubila 
torio. básico mensual de $ 838.99 m|n. (Octaa 
cientos treinta y ocho pesos con noventa y 
nueve centavos moneda nacional), a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prés'tar>-s'efvicios 
con más la bonificación de $ 200|— m|n. (¡Dos 
cientos Pesos Moneda Nacional), que otorga 
el artículo 34 apartado 2) del citado Decreto,

‘ l .
“Art. 39 — Formular cargos al señor Anice 

to Aroldo Monteyo y al patronal por las su 
mas de $ 1.023.93 m|in. (U)n mü veintitrés pe 
sos con noventa y tres centavos moneda na 
cío-nal) y $ 987.09 m|n. -(Novecientos ochenta 
y siete pesos con nueve centavos moneda na 
cional), por aportes no realizados oportunamén 
te ya que no existió disposición legal que los 
eximiera y que se realiza en báse a las dispo 
siciones del artículo 21 del Decreto Ley 77|56 
cargo que el interesado deberá cancelar en la 
misma forma comsignada en el artículo 1» de 
la presente Resolución y reclamarse' la parte 
que coi-responde al patronal”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte»’ 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 13490—A.
SALTA, Marzo. 21 de 1958.
Expte. ‘ N9 829|G|57 (5167|57 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de lá Provincia).
VISTO este expediente en el que el señor 

Antonio Garnica solicita reconocimiento y com 
putación de tos servicios prestados en ,1a Ad 
miñistración Pública de esta (Provincia, para 
-hacerlos valer ante la Caja Nacional de ¡Pre 
visión para el Personal del Estado, en “donde 
ha . solicitado beneficio jubilatofio; y

—CONSIDERANDO:.

Que la Caja de Jubilaciones y-Pensiones de 
la Provincia mediante ■ Resolución N9 60, hace 
lugar a lo solicitado por e,l peticionante, en 
razón de encontrarse comprendido en las dis 
posiciones legales que rigen en la Ley de-la 
materia;

beneficio.de
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Per ello, y atento a lo dictaminado por- el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int.. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Apruébase la Resolución N" 60 de ■ 
fecha 12 de febrero ppdo., emanada de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones ;de. ,1a Provin 
cia, cuya parte dispositiva en ?o. pertinente 
dice:

"Art. I9 — ‘Declarar, compútateles en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Naeionaí N’í 9316|4-o>. Nueve.. (9). Afiojs. y Cua 
tro (4) Meses- de s.nvicios prestados en la Ad 
ministración- Pública de esta Provincia por el 
señor Antonio Garnica, Mat. Ind. N" 3.-934.68-L 
para acreditarlos ante la) Caja Nacional de 

Previsión, para el Personal del Estado.
“Art, 29 — Formular cargos al señor Auto 

nio Garnica y al patronal, por las sumas de 
$ 1.203.-26 m|n. (Un mil doscientos tres pesos 
con veintiséis centavos moneda nacional) y 
$ 146.54 m|n. (Ciento cuarenta y seis pesos con 
cincuenta y cuatro centavos moneda nacional), 
respectivamente, em concepto de aportes • no 
realizados oportunamente, ya. que no existía 
disposición legal quedos eximiera y que se rea
liza- en base a las disposiciones dei art. 21 del- 
Decreto Ley' 77(56; cargo que el interesado de 
-berá ingresar ante la Ca-j.a Nacional de Pie 
visión para el Pefsona-1 del Estado, debiendo 
reclamarse Ja parte- que corresponde ai patro 
nal,, paira su posterior transferencia a- la cita 
da Caja.

"Art. 3? — Establecer éh $ 14.659.06 ñi|tí.. 
(Catorce!' mil ochocientos cincuenta y nueve 
pesos con seis centavos moneda- nacional), la- 
cantidad que, a su requerimiento debe ser in 
g-resada o transferida a la Caifa Naci.tfda-1 de 
Previsión para el Personal del Estado, en con 
cepto de aportes ingresados con más sus inte 
reses y cargo formulado por aplicación del ar
tículo 21 del Decreto Ley 77|56’-’.

Art. .21 -r- Comuniqúese publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial May'or Ministerio de A. S. y Sé Pública

DECRETO N4 1&491—A.
SALTA, Marzo 21 de 1958. .
Expte. N° 828|R|5|7 (5674(57 de la Cajú de 

Jubilaciones y Pensiones de la) Provincia).
VISTO este expediente en el que el señor 

Juan Leonardo ¡Ríos solicita reconocimiento y 
computación de. los servicios prestados en la 
Administración Pública de '.esta Provincia, pa 
¡ra hacerlos valer ante la Caja Nacional de 
Previsión pai-a el Personal del Estado, en don 
de ha solicitado beneficio jubilatorio; y

—CONSIDERANDO:
Que la Oaja -de Jubilaciones y Pensiones de 

lá. Provincia mediante Resolución N? 59, hace 
lugar á lo solicitado por el peticionante en ra 
zón de encontrarse comprendido en lás dispo 
■siciones legales que rigen en la ley d'e la íña 
teña;

Por ello, y atento a lo dictaminado por. él 
Señor Asesor. Letrado del Ministerio d.?1 ¡rubro,
Él Interventor -Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECRETA:
Aft, 11 *— Apruébase la Resolución N? 69 do 

fecha. 12 d.e febrero del año en, curso, emanada 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
•Provincia, cuya parte dispositiva en lo perti 
«ente -dice;

“Art, 1’ — Reconocí»1 los áer-viclós prestados 
por al señor Juan Leonardo Ríos, en 01 MJniB 
torio de Asuntos Sociales y Salud Pública, dé 
la Provincia, durante Tres ('§) Años y Die& 
(‘10) MéSéS y foríhulár a tal -efecto cargos al 
Inencionado afiliado y-ái patronal, pór las su. 
Ihá's de $ 460.'—> m|ñ, (Cuatrocientos sesenta- 
pesos moneda nacional),, réspectiváméñté, de" 
ü'óntorrñidad a las disposiciones del áiticúio 20 
áéj itíScreto Ley 77(56; cargo que el intefegg- 

do deberá hác-ér- efectivo ante la Ca-ja Nació’ 
nal de - Previsión para el (Personal del Estado, 
debiendo reclamarse- la parte que corresponde 
al patronal, para- su posterior 'transferencia -a- 
la citada Caja-,

“Art. 2? — Declarar compútateles en la- for
ma y condiciones .establecidas por Decreto Ley 
Nacional! N? 93Í6|46- seis (6) -años, un (1) mes 
y diecinueve (19) d.as de. servicios prestados 
en la Administración Pública de esta Provin 
cia por el s.eñor- Juan Leopajdo,. Rjos, Mat. 
Ind,. N9 3.912.378, para acreditarlos' ante la Ca 
ja Nacional de. Previsión pa’ra'el Personal del 
Estado.

. "Atr. 39 — Establecer en $ 3.5.19..77 m|n. 
(Tres mil quinientos, diecinueve pesos con se 
tenia y siete centavos moneda nacional), la- 
cantidad que, a su requerimiento debe ser in 
gresada o transferida a la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal, del Estado, en con 
capto de aportes ingresados con más sus inte 
reses y cargos formulados por aplicación del 
Art. -20- del Decreto Ley- 77(56”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publlquese, u^serv 
se en el Registro. Oficial y archívese.

' RAMON J. A. VASQUEZ
M'nistfo de Gobierno Justicia- é I. inbllca 

Interinen!-nte a cargo de- la interv Federal

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
ES COPIA:

ROBERTO- ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S., Pública.

DECRETO N9 13492—E.
SALTA, Marzo. 21 de. 1958.
Expte. N" '941—1958.
VISTO este expediente en el que la H. Cá 

mara de Senadores solicita) se liquide a su fa 
vor la suma de $ 19.000 — m|n. para atender 
erogaciones en concepto -de “Caja Chica”, co 
¡rresponidientes al Ejercicio Año 1958;-

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduna General,»
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECRETA;.

Art, 1» —' Con intervención. de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la H.i Cámara de Senadores con cargó 
d'e. oportuna rendición de cuentas, la súma dé 
$ 10.-00Ó.—• m|n. (Diez mil pesos moneda nació 
nal), pa-ra su inversión én los conceptos va 

■ ríos autorizados por Decreto N? 8450(1954, con 
imputación, a la cuenta). “Valores .a Regular! 
zar —Fondos Caja Chica ' —'Decreto Nv 8450| 
1954 —(Cámara de Senadores” —Ejercicio Año 
1958,

Are. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

ADOLFO- GAGGIOLO
• Es Copia;

Mariano coll- arias
Oficial Mayor Ministerio de É, F. y O, FúBlWa-s

DECRETO N? 13493-—É. - '
SALTA, Marzo 21 de 1958...
Expíe. N? 82-3—58.
VISTO este, éxpedie’-te portel que. .Dirección 

de. Arquitectura, de la-Provincia, eleva- paña su 
aprobación y pago los Certificados Nos. 1 y 2 
de la obra “Ampliación Colegio Nacional de 
General Gilemes”, emitidos a favor del Con 
tr-átista- Ing. 'Arturo Moya-no, por las sumas de 
$ 27.087.54 y $ 53.157-9?, respectivamente;

Pof ello y atento á lo informad1? por Con 
tadúl’ía Generab
El' Interventor Federal Int; do la Pela, do Salta 

DECRETA:
Aft. 1? Actuábanse loé Certific,ados. .Nos, 

1 y 2 dé lá abrá ('Ámpliációh Colegio Nació 
nal dé Gertérai Gikmics”, emitidos por Biréd 
ción de Árijúitectúrá ’ dé lá Rróvinciá- á favor 
del Contrát'sta.Ing. Arturo. Moyánó/.pbr .las 
simias dé $ g7;Ó87,54 y S 53.'157.9á, fespeet-iyíi 
lñeñt§4 ’■ t ,

Art. 2" — Con infsrvenc'ón d; Contaduría. 
Galera! de la Provincia,. pagúese, pos su Teso, 
rería General a favor de Dnecc-ón, de Ar.qui.tec. 
tura de. la. Provj-'-cia-, con cargo, d.e oppituna¡ 
rendición -de cuentas, Ja suma total de % 
80.245.46 (Ochenta mil doscientos cuarenta y 
cinco pesos esn 46¡00 moneda nacionaj),. para 
que con dicho importe abon.e los Certif.cados 
cuya- aprobación se dlsppn.e por el articulo an 
terior, coa imputación al Anexo H— inciso ,1. 
—Capitulo I— Título 2 —Subtitulo B— Rubro 
Fimc.onai I— Parcial 1— Plan de Obras A_ 
tendido con Recursos ‘Nacionales del’ Presupues 
to en vigor.

Art. 3“ — Déjase establecido qiis Tesorería-, 
General de la Provincia, en oportunidad, de 
efectuar el pagó de referencia, díb.erá ..retener- 
la- suma de § '3.024;.54 (pcho mil veitincuaüp 
pesos, coa 54,00. mon.!d-a nacional); en concep 
to del 10 % de garantía de obra, o 'ingresar 
d.cho importe con- crédito, a “Guentas Especia 
lea. —DcpÓS-tos. en Garantía”,

Art. 49.— Comuniqúese, publíquege, inserta
se en el Registxp Oficial y archívese,,

RAMON' J.‘ A. VASQUEZ’ 
ADOLFO; GAQGIOLQ.

Es Copia: -
PEDRO ANDRES ARBANZ

Jefe de Despache -Subsécretaiía de O; FfiliEcaa-

DEORETO-N1? 13494—E,
SALTA, Marzo. 21 de 1958¿ .
Expte. NV. 978^1958.
VISTO este expedienta ee, 61 qu,e. Cprra la. 

renuncia presentada, por el señor ÍValter Ár 
manía, al cargo de Guarda-bosque de 1» Cate 
goría, de 1a- 'Dirección de B.osques. y Fomento ' 
Agropecuario; ,y .. . , -

—CONSIDERANDO ■: . ‘
Que resulta imprescindible cubrir nueva-mén 

te a- la mayor brevedad dicho cargo en. aten 
ción a las necesidades del servicio en la re 
partición aludida; ‘

Por ello, . . • '

Ei Interventor Federal ínf, do la Peía,’ do Salta 
D É C R É T A : ’

Art. I9 — Aceptase la xariuhpia presentalla 
por el H3ñof WaVter Armoma al’ cargo, dé 
Guardabosque de l» Categoría de lá Dirección • 
de Eosques y Fomento Agropecuario, con, an 
teriaridad al día 13 de 'marzo del año eñ curso.' ’

■Art. 2? — Autorizase a la’ Dirección ds Bos 
ques. y Fomento Agropecuario para- qrie proce 
da a llamar a concurso para la previsión del 
cargo de Guardabosque de l1-1 Categoría que 
se encuentra vacante en virtud de la, renuncia 
aceptada por el artículo .ai'iterior. -'

Art... 3®.— comuniqúese,, publique^,, ingerís» 
se en el Registro Oficial y archívese. .

RAMON J. A VASQUE3 
ADOLFO GAGGIW

Wcj /rt/-\í\n5 *
máRíANÓ 6ÓLL ARIAS

Oficial Máyof Miniétérib de E. F. y Q. PÚblié^S

DECRETO N‘í 13495—E. ■' •'
SALTA, Marzo 21 de Í958.
Expte.’N’ 1017^1958. -
VISTO este expediente en el que ,1a 'emplea, 

da de 1a. Dirección dé Estadística e Investiga 
ciones Económicas, señorita Nilda Beatriz Avi 
la solicita s’ete (7) d>as de licencia- ñor razo, 
nes da estudios ,a partir del día 24. de. marzo' 
del año en curso; . • ,.

Por ello, y atento, a lo informada por Con 
tadiuria- Genital a) ts, 2, ' .

El Interventor Federal Int. en ía Ppia. de sal|a 
DECRETA; <' . '

.Art. i» — Concédete Siéte (7) diaá dé- lifiéll 
cía cote goce, dé suéído pór. taaxes- dé éstudióS 
y. a partir del día 24. de iriarzo dél ano i?ñ £111' 
so, á Ja empleada de. pirééCióñ de Estadística 
e Investigaciones EcoñóiñícáS señorita Nilda 
Boátñz Ávila, de Cóllfórlfiidad a ’as d’’sposicio 
iíeS d?l lilic'úíó 33 á1?! Decreto Ley N’
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Art. 29 .— La empleada de referencia deberá obra-y' autorizados-por resolución interna' ■ de 
presentar al término de la licencia concedida la repartición; ‘ ,
por el articulo Anterior certificado expedido, 
por 'autoridad, competente de la prueba ren„ 
dida. • 

' Art. 39.—Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

• Es Copia:
. ¿ ' MARIANO COLL- ARIAS

.* Oficial. Mayor Ministerio de E. F, y O. Públicas

. DECRETO N’ 13496—E. 
SALTA, Marzo 21 de 1958. 
Expte. N? 1016—1958.
VISTO este expediente en el que la emplea 

da de ,1a Dirección de Estadística e Investiga 
" clones Económicas, señorita María Fanny Zir 

polo Zerda, solicita seite (7) días de licencia 
por. razones de estudios a partir del día 13 de 
marzo del año en curso;

Por ello, y atento a lo informado por Con 
tadúría General a fs. 2,
El Interventor Federal Int. en Ja Prov.de Salta 

DECRETA:
’ Art. 1?- — Autorízase la licncia por el térmi . 

lio de siete (7) días con goce dé sueldo y por 
. razones'de estudios que le corresponde, de con
• íormidád. a las disposiciones del' articulo 33 

del- Decreto„Ley N9 622|1957, a la empleada dé
. Dirección de Estadística e Investigaciones Eco. 

nómicas 'señorita .María Fanny Zirpolo. Zerda.
Art, .2’ — Lá empleada de referencia deberá 

' presentar, al término de la licencia concedida 
por el 'artículo anterior, certificado expedido 
pbr. autoridad competente de la .prueba ren„ 
dida.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese
• en él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

• ADOLFO. GAGGIOLO

cargo-de oportuna rendición de cuentas, la su 
... ma de. $ 319.90 m|n. (Trescientos diecinueve

. P.or ello; y atento ;a. lo informado por Con . pesos con noventa Otvos. Moneda Nacional), 
tódúría General, ■ - "—-- •—' -

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta
DE.C.RET'A:

Art. I1-’.— Con intervención de . Contaduría' 
General- liquídese por su Tesorería General, a 
favor de la Dirección cia Arquitectura de la 
Provincia, la suma de.$ '300.000.— (Treseien 
tos mil pesos Moneda .Nacional), con cargo de . 
oportuna rendición de cuentas, por el concepto 
procedentemente expresado debiendo imputarse 
dicha erogación a la cuenta. “Valores a Regula • 
rizar — Dirección de Arquitectura de la Pi'o_ 
Tiricia — Decreto Ley. N9 442(1957” -Ejercicio 
Año 1958.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON. J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Oopia:
MARIANO COLL ARIAS .

Oficias Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas 
i_.ii 1 . . ' . .

"para que ésta á ’su vez lo. haga -efectivo.a su. 
beneficiario por el concepto precedentemente ' 

. expresado, debiendo imputarse dicha erogación 
a la cuenta: ■ . . •
CALCULO DE RECURSOS AÑO 1958 . , ,

Rentas Generales .Ordinarios "' .
Rentas Atrasadas, Cpntribu ■

ción Territorial
Contribución Territorial A

ño 1956 ...........................................   $ 319,90

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
„ ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 13501—¡E.
Salta, 21 de marzo de 1958. ■
Expediente N’ 934—1958.
VISTO estas actuaciones en las que se- ges 

tiona el-pago de la planilla en concepto de 
sueldo por el imes de noviembre de 1957 y aguí 
naldo por los meses de agosto a diciembre in 
clusive, .del mismo año, devengados por la Au 
xiliar 2? (Personal de Servicio) de la Dirección 
dé Bosques y Fomento Agropecuario señora 
ría Ontiveros de Vázquez, la que en total 
ciende a la suma de $ 1.729.Í5 m|n.; y
CONSIDERANDO:

Que por -pertenecer dichas erogaciones a 
ejercicio vencido y cerrado, le son concurrentes 
las disposiciones del articulo 65 . de la Ley de 
Contabilidad N9 941(1948, por lo que correspon 
de disponer el reconocimiento de un crédito de 
conformidad al artículo 35 del Decreto—Ley ¡N? 
705|57; '

Por. ello, ,y atento a lo informada por ’Conta 
duría General a fs. 18,
El Interventor Federal int. en la Prov. de Salta 

DECRETA:
Art, 1?.— Apruébase la planilla de sueldo. ' 

por el toes., de noviembre de 1957 y aguinaldo 
por los meses de agosto a diciembre inclusi 
vé, del mismo año, devengados por la Auxiliar 
2’ (Personal de Servicio) de la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario señora Ma 
ría Ontiverós de Vázquez, la que en total as 
cieñde a la suma.de $ '1.729.15 m|n. (Un mil 
setecientos veintinueve pesos con quince Ctvos, 
Moneda Nacional!). ■, '

Art. 29,— Reconócese-un citédiío por la su- 
nía/ de $ -1.729(15 ni|n. (Un mil setecientos veín 
t-inueve- pesos con quince Otvos. Mómed’a Ña'.

■ cionai), a favor de la Habilitación de Sagas 
de la Difééción die Bosques y Fomento Agro 
■peciiafio, por el concepto precedentemente ex 
presado. ‘ >

1 ■ Art. 39.— üóií intérVéncíón de. Contaduría. 
General liquídese por su' Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Fagos de la Diree 
cíón dé Éosdiiés y fomentó Agropecuario,, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la sú 
ma de $ 1.720.15 íñ|n. (Un -mil setecientos Veta', 
tinueve pesos cotí quince Ctvos. Mo’-ieda 'Nació 
nal), para que ésta a su vez la haga efectiva 
a la beneficiaría, de la planilla aprobada por el. 
artículo 19, en cancelación del crédito reconocí 
•do por el articulo anterior, debiendo ‘ imputar 
se dicha erogación al Anexo G, Inciso Unico, 
griñclpál S—4, Deuda Pública, prdén. de Dig 
posición de Fondos ,N9 92 Éjeróidio IBBá, 
. Art,. 49 — Comuniqúese,.'.pubiiqitese, insértí 
g.a-en él Registró Oficial átehivefia

WfÚÑ J. A. VÁSQÜES' :' 
ADOLFO '.GAGQl&L© 

@s Oopíái ».■ ■
______ .„ .... ..... . .....  .... __ „„ ___ _ mariaño OoLL ARIAS

• íiál enlatados con anterioridad' $ 2Ü ..iGeneral liqúidesé' por sú'Tesorería General a ' '.Oficiái Mayor Ministerio de E, F. y &■ W1W.'■•
• ¿o’WJtp57,'Xí<o 4? JÓS Vlátto eftil' Cítiso 'fl; ^ypy 4$ fei’épeiójá ppjj 4''

Es Copia: 
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O, Públicas

DECRETO N» 13499—É.
Salta, 21 de marzo de 1958.
Expediente N? 956—1958.
VISTO este expediente en el que la Escuela 

Nocturna de Estudios .Comerciales “Alejandro 
Aguado” solicita la liquidación de la suma de 
$ 1.000.— m|n. para atender erogaciones en 
concepto de “Caja Chica” —Ejercicio Año .1958;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duría General de la Provincia,'
El Interventor Federal Int. en ía Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. T?.— Con intervención dé Contaduría 

General, liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Escuela Nocturna de Estudios Co 
marciales “Alejandro Aguado”, la suma de 
S 1.000.— (Un mil pesos Moneda Nacional),

• con cargo de rendía cuenta y para.su inversión 
en. los conceptos varios autorizados por Decre 
to (N° 8450|1954, con imputación a la cuenta: 
“Valores al Regularizar —Fondos Caja Chica— 
Decreto N9 8450|1954 -4- 'Escuela -Nocturna de 
Estudios Comerciales “Alejandro Aguado’’ “

'Art. 2?.— El presenté decréto sér-á refrendado 
por los señores Ministros de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas y de Gobierno, justicia é 
-Instrucción Públieá.

Art. 3? ‘— 'Ccmúníquose, publíquese, insértese 
ea él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUfiZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Ma : 
as .

un

DECRETO N9 13497—E.
jSALTA, Marzo 21 de 1958. '
VISTO el pedido de adscripción a! la Diree 

, -' ci&i General del Registro Civil y atento a las 
necesidades del servicio, .
El Interventor Federal Int. fle la Pc:a. de Salta 

DECRETA:

Art.. IV — Adscríbese a la Dirección Gene 
ral del Registro Civil al Auxiliar 2’ de la Di 
récción -General de..Inmuebles, señor Hugo A 
braham Sales. ,

• Árt.’2? — El presente. Decreto será refrenda 
dó ‘por. los ' señores Ministros de Economía, Fi 

! nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi 
Cia é Instrucción Pública. I

' Art, §?'-=• Comuniqúese, públiquese, insértete 
¡en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
' ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
. MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. PÜbllOM

. Es Copla: ,
MARIANO COLL ARIAS

.Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 13498—E..
Salta, 21 “de .marzo de 1958.
Excediente N9 925—1958.
•VISTO estas sctúaciones en las que la Oírse 

cióndé Arquitectura'dé la Provincia solicita se 
•liquide a su favor la suma de $ 300.000.— mfn. 
aütóriáada por Decretó Ley' N’ 776, de fecha 

- 14. de febrero 'del año en curso, a los efectos 
de hacer'frenta a diversos compromisos contra! 
dos, entre; ellos, pago dé los saldos de los eré 
ditos particulares, pago de. certificados; y liqúi 
daciones dé 'obras individuales financiadas coi! 
créditos dé la exMDiréeción de Vivienda f Q . 
tora? Públicas y dél BunCo Hipotecario. N'áüiO

DÉCRÉTó Ñ’.ISgGF—®.
Salta, 21 de marzo dé 1953.
Éxpédieñte Ñ? 1.012^1958, . '. ’“K''n
VISTO éstas actuaciones por las qúe él sé 1 

ñor Belisatio Santilíán en su carácter dé upo 
derado del doctor Luis. Joaquín Uriburu solici. 
tá 1» devolución de la suma de $ 124.60 m|n, 
importe este abonado de más en concepto de 
contribución territorial correspondiente al año 
1956; y
CONSIDERAÑDÓ: . .

Qúe la Dirección Générá! dé Refalas informa 
(Jüé él iffipórté a reiñtégrarSe al- señor Luis 
Joaquín ÜribuiTu és por lá stiina de .9 319.00 
m|n. en rázón de qué,Sé há .efectuado dóble, 
jiágo de impuesto Inmobiliario del catastro 
5077 Año 1956 — Capital; ' '

■ Foi1 elto, y atenté á ÍÓ ilifóriñádo Jjüi* bolita 
■duría General, *
El Interventor Federal ínt. áe tá llcíá. de SSliS 

pfiCRÉTA:
Art. lL— &pn ínierveheión 'dé Sontaduríá

Prov.de
suma.de
para.su


ornara «ut- . ‘ ’ SALÍA, A§M:O® ¿$tt Me.
mstSÍSSs^ ri~T<!S-i i, n—.ui jiii icw— ,

: ZCRETO N9 13502—É.
Salta, 21 de marzo de 1958.
Expediente N? 936—58.

s VISTO la renuncia presentada por el señor. 
Ricardo Hugo González —L. E. N9 7.211.483 al 
cargo de Oliófer, Categoría que desempeña 
■toa en Administración de Vialidad de Salta,

El Interventor Federal Int. en Jarcia, de Salta, 
D B O B B T A :

Art. 1’.— Con anterioridad al 28 de febrero 
del corriente año, acéptase la renuncia presen 
tada por el señor Ricardo Hugo González, ál 
cargo de Chófer, Categoría 29 que desempeña 
ba en Administración de Vialidad de la Pro 
■vincia.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese insérte
se en el Registro Oficiar y archívese.

RAMON J. A. VASQóEZ '
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES. ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 13503—E.
Saita, 21 de marzo de 1958.
Expediente N9 940—58.
VISTO este expediente en el que corre la 

i enuncia presentada por el Contador Fiscal de 
Contaduría General de la Provincia, señor Eran 
CiSio Morón Jiménez, y que fuera aceptada por 
Resolución N9 203 de esa repartición, de fecha 
13 de marzo en curso, de acuerdo con las fa 
cultades conferidas a la misma por las dispo 
siciones del Decreto—Ley 753, del 27)1|58;

¡Por ello,
El Interventor Federal Int. en la Prov. de S^ta 

DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N9 203 de 
Contaduría General de la Provincia, de fechá
is del corriente mes y año cuya parte disposi 
tiva expresa;

“Art- l9.— Aceptar Ja renuncia indeclinable 
presentada por el Contador Fiscal de Segunda 
Categoría de esta Contaduría General de la 
Provincia, Contador Público Nacional Dn, Fran 

' cisco Mjorón Jiménez, a partir del día de hoy 
sin perjuicio de las obligaciones y responsabi 
lidádes emergente sdel desempeño de su cargo”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

ques y Fomento Agropecuario, y teniendo en 
cuenta las -Lecesldades dél servicio, '

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DE CRETA:

Art. I9.— Designase Auxiliar l9 de la Direc 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario, (dhó 
fer),- con ja asignación mensual que para dicho 
cargo fija la Ley de Presupuesto en vigor, al 
señor Marcelo Vázquez, L. E. N9 7.233.068, Ola 
se 1934 — C. I. N9 51.81'0 — Policía de Salta.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el- Registro Oficial y archívese..

RAMON J. A. V.-SQLÉ''
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública*

DECRETO N9 13506—E.
Salta, 21 de marzo de 1958 .
Expediente N? 947|1958. 8
VISTO la solicitud de licencia-por enferme 

dad, el certificado'expedido por el Servicio de 
Reconocimientos Médicos y lo informado por 
Contaduría General de lá Provincia a fs. 3,
El Interventor Federal Int. de to Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Declárase- autorizada la licencia 

por enfermedad, con goce de sueldo; que por el 
término de 10 (diez) días a partir del 24 de 
febrero del año en curso, le correspondiera de 
conformidad al artículo 15 del Decreto—Ley 
N9 622|1957, al Oficial 59 de Contaduría Gene 
ral de la Provincia, don Armando Giménez Ro 
sai.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el R gistro Ofic.al y archívese

-RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública:

EDICTOS DE MINAS

DECRETO N’- 1350F—E.
Salta, 21 de marzo de 1958.,
Expediente N’ 9.11—58.
VISTO la renuncia interpuesta y atento - a 

lo .dispuesto por Administración de Vialidad de 
Salta mediante Resolución N9 1086|58,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta
DECRETA:

Art. 1°.— Acéptase, con anterioridad al día 
20 de febrero del año en, curso, la renuncia; pre 
sentada por el señor Cristóbal Marín Tomás, 
al cargo de Dibujante de Administración de 
Vialidad de Salta — Sección Plan de Caminos 
de Fomento Agrícola.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
ae en el -Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO QAGGIOLO

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 13505—E. .
Salta, 21 de marzo de 1958 .
Expediente N9 344—D—1957.
VISTO lo solicitado por lá Dirección de Boe

N9 1254 — EDICTO DE MINAS. SOLICITUD 
DS PERMISO PARA EXPLORACION Y CA_ 
TEO DE MINERALES DE PRIMERA Y SE„ 
GUNDA CATEGORIA, EN UNA ZONA DE 
DOS MIL HECTAREAS EN EL DEPARTAMEN 
TO DE ROSARIO DE LERMA, PRESENTADA 
POR EL SESROIR MARIO DE NJGRIS EN EX 
REDIENTE NUMERO 2523—D EL DIA DOS 
DE MATO DE 1957 A HORAS ONCE Y CUA
RENTA' Y CINCO.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que !o hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.:— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma:

'Se toma como punto de referencia P. R. el 
Nevado de Chañj, desde donde se midirán 2.000 
metros al Norte .hasta llegar al punto de par
tida P. P.; desde aquí se medirán 1.000 metros 
al Este; 4.000 metros al Sud; 5.000 rastros a] 
Oeste; 4.000 metros al Norte y por'último 4.000 
metros al Este.— Dicha zona se superpone al 
punto de extracción de la-muestra de la min-a 
“Chañi", expediente número 2064—N—53, re
sultando en la Provincia de Jujuy, 155 hectáreas 
aproximadamente.— A lo que se proveyó.— Sal 
ta, marzo 10 de 1958.— Regístrese, publiquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad,— CUTES, Juez de Mi
nas.—

Lo que se hace saber a sus efectos.—
Salta, Marzo 26 de 1958.

ROBERTO A. DÉ LOS RIOS, Secretario.
e) 27]3 al 11]4|58.

No 1338 _ EDICTOS DE MINAS: Manifesta 
ción de Descubrimiento de Mineral de’ Sal de 
Roca, denominada mina “Cecilia”,.ubicada enTo 
lar Grande, departamento de los Andes presenta 
da por el señor Eugenio Kratky y otro <el día 
cinco de Abril de 1955 a horas nueve y vein 
trun minutos. En expediente número 62.050—K. 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. La Zona solicitada se 'describe en la si 
f.’en'.e forma: se ha tomado como punto de tefe 
¡encía el osqntoero Ñor—Este de la pertenencia 
NB,2 de la mina “Sal Mayo” Expte. N? 1447— 
C—45 y se midieron. 290 metros Az. 20?— Se 
gún estos datos que son dados por los sólici 
tantes en escrito de. fs. 2 y croquis concordante 
de fs. 1 y de acueqdo al plano miht-jo, el pun 
te de extracción de'la muestra se encuentra 
dentro, del cateo expte. N9 1943—Ch 52 de pro 
piedad de' los mismos solicitantes y dentro de 
un radio de diez Kilómetros se encuentran 
r-gistradas las minas “SAVO” expte. N9 1450— 
V—45; “SAL MAYO” expte 'N9 1447—C—45; 
‘LA PROMESA” expte. N9 1684—V—49; “TO 
LAR GRANDE” expte. N? 1260—S—42; “AME 
LIA” expte. N9 1458—R—45; “SALINERA DO 
LIN” expte. N9 1419—H-^4; ‘SALTA” íxpte. 
N9 1427—S—45, “CABILDO” expte. N9 1428— 
S—45; . ARENALES” expte. N° • 1429- -S—45 y 
“LAVALLE” expte. N9 1430—S—45, tratándose 
por lo tanto de un descubrimiento de “Depó 
sito Conocido”, a- lo que se proveyó. Sa'ta, Fe 
brero 28 de 1958. Regístrese en él Protocolo de 
Minas (Art. 118 del Código de Minería), pu„ 
blíquese el registro ’ en el Boletín -Oficial por 
tres veces en el término de quince días y fí 
jese cartel aviso del mismo en las puertas de 
la Secretaría (Art. 119 O. M.) llamando por se 
senta días (Art. 131 C. M.) a quienes se con 
sideren con derecho a deducir oposiciones. No 
tiííquese, repóngase y estése el. peticionante a 
lo establecido por el Art. 14, de la ley N9 10.273. 
Outes— Juez de Minas.

Lo que se hace saber 'a sus efectos.
SALTA, Marzo 20 de 1958.

Roberto A- de los Ríos —Secreta*,  io
e) 24|3,2 y :5|4|58

¿5
N9 1173 — EDICTO DE MINAS.— MANIFES 

TACIÜN DE DESCUBRIMIENTO DE UN YA 
CIMIENTO DE MANGANESO, DENOMINADA 
“MARAQUITA”, UBICADA EN EL DEPARTA 
MENTO »E LOS ANDES, PRESENTADA POR . 
LOS SEÑORES ANACLETO USTARES Y 
FORTUNATO SERPA .EN EXPEDIENTE NU 
MERO 2519—U. EL DIA DOS DE MAYO DE 
1957 Á HORAS DOCE— La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que s'e consideren con 
algún derecho para que lo' hagan valer, mío: 
ma y dentro del término de ley.— La zona so 
licitada se describe en la siguiente forma: El 
punto de extracción de, la muestra que acompa 
ñamos según el croquis que en triplicado pre 
sentamos, se encuentra a ios 2.350 mts.’ al Sud 
del Caserío de. “Qchaquí” de propiedad de Ró 
sa Apaza.— Señor Director: Se ha inscripto 
gráficamente el. punto de extracción de la mués 
tra de la mina solicitada, que resulta ubicada 
dentro del cateo expediente número 62161—U 
55, de los mismos solicitantes— Salta, diciem 
bre 31 de 1957.— P.or- presentada la presente 
manifestación de descubrimiento de.,la mina 
de manganeso que se denomina “Maraquita” 
ubicada en el Departamento de los Andes por 
los señores ANACLETO USTARES y FORTU 
NATO’ZEHPA y por constituido, domicilio en 
la. calle Avenida Uruguay 830 de ésta. Ciudad. 
Para notificaciones en Secretaría, desígnase 
los días martes y jueves de cada semana o si 
guíente hábil én caso fuere- feriado.— De. Io in 
formado por Dirección de Minas precedentemen 
te, vista a los interesados para que expresen 
su conformidad, debiendo, el señor. Anacleto Hi
tares ratificar la presenté manifestación.— Óu 
tes;— Juez de üf!na¡s.—.Sata, marzo 6 de 1958 
Regístrese en’ el Protocolo de Minas (art. 1’3 ' 
del ■Código'/-de - Minería), -publíquése>el registro-



era el Boletín Oficial por tres veces en el tér 
mino de quince días y fíjese cartel aviso d.l 
mismo -en -las puertas de la Secretaría (art. 
119 C. M:),; llamando por sesenta días (art. 131 
C. M.), a quienes, se consideren con derecho a 
deducir oposiciones.— Notifíquese, repóngase y 
estese el ■peticionante ,a io estableado por el 
art. 14 de la Ley N? 10.273.— Outes.— Juez, de' 
Minas.— LO querse hace' saber a sus efictu^.- 

SALTA, Marzo .11 de. 1958.
ROBERTO A de los RIOS — Secretario

e) 13 y 2413 y 214:58.

N? 1172 — EDICTO DE MINAS— MANIFES 
TACION DE DESCUBRIMIENTO DE UN YA 
CIMIENTO DE MANGANESO, MINA 'DENO 
MINADA “OCHÁQUI” UBICADA EN EL DE 
l-ARTAMENTO DE LOS ANDES, PRESENTA 
DA POR EL -SEÑOR. ANACLETO USTARHS 
Y FORTUNATO ZERPA EN EXPEDIENTE 
NUMERÓ 2518—U. EL DIA ‘DOS DE MAYO 
DE 1957 A HORAS D^CE.— La Autoridad Mi 
ñera Provincial notifica a los que se consideren 
con aigún derecho para que lo hagan valer en

- forma y dentro del término de ley.— La zona 
solicitada se describe en la siguiente forma: El 
punto' de extracción de la muestra que aconipa 
Hamos según el croquis que en triplicado pre 
sentamos,, se encuentra a los 1.100 metros al 
Sud del Caserío de Ochaqui, de propiedad de 
Rosa Apaza.— Se ha inscripto gráficamente el 
punto de extracción de la muestra de la mina 
solicitada, que resulta ubicado dentro del cateo 
expedienté número 62161—U—55, de los mismos 
solicitantes—. Salta, diciembre 31 de 1957.— 
Por • prss’entada la presente manifestación de 
descubrimiento de la mina de mangans.-u que 
se -denomina “Ochaqui”, ubicada en el departa 
mentó de Los Andes por los señores ANACLE. 
TO LISTARES y FORTUNATO ZERPA y por 
constituido domicilio en la cálle Avrmd-- Uiu 
guay-830 de ésta Ciudad.— Para notificación: s 
en Secretaría desígnase los días martes y jue 
ves de cada semana o siguiente hábil en caso 
futra feriado.— De lo.informado por Dirección 
de Minas precedentemente, vista a los interesa
dos para que expresen su conformidad, debien 
do el señor Anacleto Ustares ratificar la pro 
sente manifestación.—Outes.— ' Juez de Minas 
Por- mí y por mi socio Anacleto Ustares. d.;y 
conformidad por la ubicación gráfica.— Sa.ta, 
25 de febrero de 1958. — Fortunato Zerpa.— 
Salta, marzo 6 de 1958.— Regístrese en el Pro 
tocolo de Minas (art. 118 del C. M.), publique 
se el registro en el Boletín Oficial por tres ve 
ces en el término de quince días y fíjase car 
tel aviso del mismo en las puertas de la Se 
cr-Etaría (art. 119 C. M>.), llamando p.rr sesenta 
días (art. 131. C. M.), a .quienes se consideren 
con derecho a. deducir oposiciones.— Notifique 
se, repóngase y estése el peticionante a lo esta 
blecido por el art. 14 de la Ley N-1 10.273.— 
Luis Víctor Outes.— Juez de Minas.— Lo. que 
se hace, saber' a sus efectos.—

Salta, Marzo 11 de 1’958.
. ROBERTO A. de los RIOS — Secrel ario

■te e) 13, 24|3 y 3|4.58

- LICITACIONES PUBLICAS:

N9 1279 — Ministerio de Comercio "é- Industria 
de. la Nación 

Administración del Norte 
Licitación, Pública. N9 413|58.

. “Por el término-de .10 días: a contar del día 
is .de. Abril del cte. año, llámase a Licitación 
Pública. N?’ 413|58, para la contratación de la 
mano de obra para, ios trabajos de- Desmonta 
je, Transporte y, Montaje de Gasas Provenien 
tes de Campamento Río Pescado a Campamen 
to Vespucio, -cuya apertura se efectuará el día 
10 de abril de 1958 a las 1-1. horas .en la Admi 
nistración del Norte (Oficina de Contratos), 

, sita en Campamento. Vespucio.
“Los interesados en. adquirir-- pliegos- d'e. con 

diciones o efectuar, consultas; pueden dirigirse 
a la .Mmlnistrapióji -catada y- a; la- Representa.

¿O, ÁbSiÉ, £

cióa Légal, calle. Deán Funes1 8, Salta. Precio 
del pliego $ 45,00. m|n. ’ (Cuarenta- y cinco pe 
sos Moneda Nacional).

.e) 2 al lü|4;58 •

N" 128.0 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas

Dirección, de Arquitectura de la Provincia de 
. . . Salta '

Licitación Pública N9 14
Llámase ia Licitación Pública- para la provi 

alón de 21.100 metros de alambre tejido para
cerco, N" 13, de 1,50 mts. de alto, malla' 1%”,- 
y 62.793 mts. de alambre liso galvanizado, ti 
po “San Martín” o similar, alta resistencia; 
paa-a el día 21 de abril'•del corriente año, a 
horas once, o día hábil siguiente si éste résul 
tare feriado.— La apertura .de- las propuestas 
tendrá lugar en la Ciudad de SALTA, calle 
Lavalle N9 550(56.— Teléfono 3504, donde po 
drá consultarse y adquirirse la documentación 
respectiva.

cSalta, 31 de marzo de 1958.
Ing. Héctor Herrero — Jefe Dpto. de Constauc 
ciones dé la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia! — interinamente a cargo del Despa 
c-ho
Rolando Tapia — Secretario -General — Direc 
ción de Arquitectura de la Provincia

e) 2|4|58

N° 1276 — Ministerio de Comercio é Industria 
de la Nas'óii- — Administraeüón del Norte- 

LICITACION PUBLICA N9 412/58.
Por el- término de 10 días a- c sitar del día 

30 ue Marzo ñel cte.- año llamase a Licitación 
Pública N" 412/58, para la contratación ds la 
mam de obra de los trabajos de “CONSTRUGÍ-' 
CION DE UNIDADES SANITARIA EN ZONA 
INDUSTRIAL DE GENERAL MOSCON!”, cu 
ya apertura se efectuará el día 8 de Abril do 
1958 a- las 11 horas en la Administración del 
Norte (Oficina de Contratos), sita en Campa., 
mentó Vespucio.

Los interasados en adquirir pliegos de con 
diciones o efectuar c&j'súlt’ás, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa, 
ción Legal, calle Deán Funes 8 Salta, Precio 
del Pliego $ 45.00 m/n. cada uno (GUAREN, 
TA Y CINCO PESOS MÍONEDA. NACIONAL), 

el 31/3 al 8/4,-58.

N9 1174 — PROVINCIA DE, SALTA 
EXPLOTACION DE HOSTERIAS

—La Dirección Provincial de Turismo y Cul 
tura dependiente del Ministerio de GOBIERNO, 
JUSTICIA é INSTRUCCION PUBLICA, llama 
a licitación pública para el 31 de marzo dél año 
en curso a 11. horas para la explotación de las 
Hosterías de “El Tala”, (ruta Nac. 55 Dpto. La 
Candelaria)', “Río Juramento” (ruta Nac. 31 
Metán)' ‘Uafayate” y “San Carlos (ruta- Nac. 
40 Valles Calchaquíts) y “Cuesta del Obispo” 
(ruta Nac. 59 Dpto. de Ohicoana), El pligc da 
condiciones puede ser retirado de la Dirección 
Provincial de Turismo y Cultura calle Buenos 
Altes 25 (Teléf. 5927) de la ciudad de Salta, 
o de la Representación Legal Administrativa 
áe Salta en la Capital Federal. Belg.’ano 1915 
5to. Piso “A”).

—La apertura de la propuesta tendrá lugar 
el día 31 de. marzo de 1958 a 11 horas ■■-n el 
local do la- Dirección Provincial de Turismo y 
Cultura, calle Buenos Aires 25 Salta 
JUAN JOSE PAPEITTI Director Prov’ncial de 
Turismo y Cultura.

e) 13|3 al 2(4(58

LICITACIONES ¡PRIVADAS:

N" 1275 — Ministerio de E.. F. y O. Públicas 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS-

Convócase -nuevamente s licitación privada 
para el día 7 de- Abril próx'mo & horas 11 -ó- día 
siguiente si fuera. f?.r'a2o, fecha en que'tendrá 
lugar la apertura de lr.s prepuestas que s? p;--1,. 

sentaren para la ejecucióñl-dStela! obra N9 563: 
P-usJ-te Canal en Arroyo El Tigre (Desvío)— 
Colonia Santa. Rosa (Dpto; -de Orán)-, qué cuen 
ta .«a un presupuesto oficial de $ 239.520,95 
m/n: -.(Doscientas treinta y nueve mil- qumien, 
tos. veinte pesos, con 95/100 WNácioñal). -

Los pliegos dé condiciones generales,, pue,.. 
den ser consultados sin cargo .6 retirados del 
Departamento de Estudios y .Prdyectb's ‘cié íá A 
G. A. S. calle San Luis Ñ9 51 'Salta, previo 
pago de la suma de S 200.— m/n. (Doscientos 
Pesos Moneda Nacional). .
Javier A. Paz Saravía — íñg-. Manuel *É.  GaJÚ 
Secretario ínt. A.G.A.S. — Adra-. Gral. A.G-.Á.S.

SALTA. Marzo de 1958'
ej 31/3 al 2/4/58 ■

N9 1271 — COOPERATIVA DE CONSUMO 
POPULAR DE ELECTRICIDAD. SERVICIO 

ANEXOS DE EL GALPÓN LTDA.
Llama a licitación privada para el día 30 

de Marzo de 1958. a horas once o día siguiente 
si fuera feriado, páfá l'a apértüfa- dé pfopúés 
tas que fueren préssntádás para:
Líiioa de Alta Temsióif, R&u de Distribución y 

Alumbrado Público
en la localidad da El' Giálpón, Departamento 
cíe Metán, Provincia de Salta,- que cuenta cóñ 
un’presúpuesto de $ 657".679,í0 (Seiscientos cm, 
cuenta y Siete Mil Seiscientos Setenta- y Ñüa_ 
ve Pesos eó-ú. ÍÓ/100 moneda nacional dé o/legal.

L'os. pliegos de condiciones’ pueden ser c-on 
sultados o retirados sin cargo de la Municipal 
iidad de Él Galpón — Salta.

COMISIÓN DIRECTIVA
SALTA, MÍarzo de 1958.

el 31/3 al 15/4/58.

EDICTOS CITATORIOS

N?- 1245' — EDICTO CITATORIO’
BBF„ Expte. 4973/S/57. — JUAN’ SERNA 

8.O. p. 114/2
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, ; se hace, saber qus JUAN SERNA tiene, 
solicitado- otorgamiento de concesión de agua- 
pública para irrigar con una dotación dé 15,75 
litros por segundo, á derivar del arroyo Agua 
Salada, (margen izquierda), 'por la acequia á 
construir con carácter temporal.eventual, una- 
superficie de 30 has. del inmueble “FRACCIÓN 
FINCA LOS NOQUES”, catastro N9 1258, ubi, 
cado en el Departamento de General Güemss. 
Salta.

Administración General de Aguas
e) 25/3 al 974758.

N? 1235 — REF. Expte. 2017JVI&7.— NORBER 
TO P. VILLA s. o. p. 116(2.— EDICTO CITA 
TORIO. ’ '

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que- Norberto- P. VW tíe 
ne solicitado otorgamiento de concesión^ de 
aguá pública par*  irrigar con un*  dotación" de' 
26,25 l|s:gundó. a derivar del Río Pasaje’ (mar 
gen izquierda), medíante el canal Las Rosas, 
con carácter Temporal,Evéntual,. -una súperfi, 
cíe de 50 Has. del inmueble “Las Rosas” ca^ 
tastro N9 - 853? ubicado: en el partido- de Pitos" 
Departamento de Anta,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS- 

SALTA,
-FERNANDO . ZILVETI AROS; Eñe. RegiStr#' 

Aguas.— A. G. A. S.
e) 21(8 al 7|4|58.

SECCION JUDICIAL

Ex>iqos i. ;•
N' 1274 — SUCESORIO: El Juez de Cuarta, No 
m'na'ción C:vii y Comercial-, cita- y emplaza por 
treinta días a heseáátos y a’créedorss .de la' ?é_ 
ñora MARIA GD-ÁÑCA"’ -y" de' don B-E-Ñ I T Ó 
GUANGA? Queda»-habl-.tsda*  la feria de Sema-, 
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na Santa. Salta, 19 de Marzo de 1958. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, 

Secretario
e) 31/3 al 14/5/58.

N* * 1218 — EDICTO SUCESORIO: B1 Sr. Juo» 
do 1’ Instancia 5^ Nominación Olvil y Coiñor 
cial cita por treinta días a herederos y acreedo 
res de doña SANTA CARDO DE GAROARELLO

N? 1125 — SÜCÉSOÜIÓ!
• El Dr. Angel j. Vidal, juéz dé Prímefá íhs 
tangía y Quinta Nominación Civil y Comer
gi&l cita por 30 días bajo apercibimiento de

Salta, 13 de marzo de 1958.— Se sncuontr*  
habilitado la Feria Judicial prox.
SANTIAGO S. FIORI — Secretario.

e) 18|3 al 30|4¡58

N1’ 983.— El Sr. Juez de Primera Instancia Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Leticia 
Torres de Urgel.— Habilitase la Feria del mss 
de enero para la publicación de edictos.— 
SALTA, 30 d diciembre de 1957.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SSCRB 
TARIO. .

e) 18|3|v|8|4|58

N’ 1201 El Juez de Primera Instancia Ter 
cera Nominación c. y O. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de San 
tiago Franco.

'SALTA, Marzo 12 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 17|3 al 2| 5 |58.

N» 1183 — EDICTOS: Vidente Sola, Juez de 
Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
C. y O., cita a herederos y acreedores' de la 
Sucesión de Natal Morales, y los emplaza para 
que en el término de 30 días hagan valer sus 
derechos.

SALTA, 13 de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTÉ

Secretario
e) 14|3 al .28|4|58.

N’ 1163 TESTAMENTARIO.
El señor Juez de te Instancia en lo O. y C. 

5’ Nominación!, declara abisrta la suc.sión tes 
tamentaria de doña Rita Angélica F.gueroa, la 
que en su testamento ológrafo instituye coma 
herederos a los esposos Benjamín Figueroa y 
Hortensia García d; Figueroa y cita per 38 
días, a Interesados. '

Salta, 11 de Marzo de 1958.
e) 12|3 al 24|4|68.

N? 1153 — SUCESORIO.
Él Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez de Ptimefa 

Instancia en lo Civil y Comercial Quinta Ño 
mtoación, declara abierto el juicio suesBoris 
da Ernestina Brañdán y|o Ernestina Gareea, y 
cita por treinta días a interesados.

Salta, 10 de Marzo de 1058. 
SANTIAGO-FIORI, Secretario.

t . e) 12|3, al-24¡4|50.
—--- 1-- ni n-| |, ’ ■ rnij-íríT-rirr/T

N? 1144 — EDICTOS: El Dr. Angel J. Vidal, 
Juez dé Primera iridtáñciá Cuarta Nominación 
cita y emplaza por e! .mino dé treinta días 
a herederos y acreedores dé don CLEMENTE 
PADILLA, para que comparezcan a hacer va 
ler sus derechos.
Secretaría, de Marzo ds 1958.
Dr. Manual. Mogro Moreno <■— Sééístarla

6) 10|3 al 2g|4|60. 

NO 1143 — ESÍÓTÓ: Él Señor Juéz dé Ter 
cera Nominación eii’ lo Civil y Comercial, ¿i 
l& y ■ emplaza- por treinta días a ios heredé 
l'ós y ácíeédorés de dolía María Teresa Orús 
ds Tóiino.

éALTA, 20 d.S Agosto ds 1957.
Agustín' Escalada Yriondo — Sacretarió .

e) .10|3 al 23|4I58.

ley a herederos y acreedores de Sonnia. Esthsl 
o Sonrúa Ethel Sarayla Sanmillán, juicio su 
sesorio ha sido abierto en esto Juagado.

Salta, 5 de Marzo ds Í958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta 

rio.
«) 6|3 al 18|4|58.

N? 1104 — José G. Aria» Almagro, Juez, en 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé Ms-rcedes Figueroa da San Mi- ' 
lian.— Saita, 30 ne diciembre de 1957.— Habi
lítase feria de enero próximo.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 3|3 al 15|4|58.

N’ 1100— SUCESORIO:
Adolfo D. Torino Juez Civil y Comoreial 3a 

Nominación cita y emplaza por .30 días a hete 
deros y acreedores de Felipe Ovejero.— sá'lta, 
11 da Febrero de 1958.— Agustín Escalada Irion 
do, Secretario.

0 a) 28|2 al 14;4I58.

N’ 1090 — EDICTO:
El Sr. Juez de P Instancia 3*  Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores ch la Sucesión de Eligió 
Alemán y Delicia Jurado de Alemán, por el 
término de 30 días.

Secretaría, 24 dé febrero de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

ej 27[2 al 11|4|58.

N? 1095 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y 2» Nomi 

nación «n lo Civil y Comercial, cita y emplaca 
por el término de 30 días a herederos y acree
dores de José Cadena Barrau.— Salta, Febrera 
25 de 1958. .
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.

6) 27(2 ál 11|4|58.

N? 1084 — EDICTOS: El señor Juez Primara 
Instancia, Cuarta Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores d@ doña BEATRIZ VALLB- 

• JOS DE AVILA para que hagan valer sus dere 
ehós.— Sdlta, Febrero 13 da 1958.

Dr. S. ERNESTO YAZLLB
• Secretario

e) '26(2] al 10|4¡68. * '

N? 1081 — EDICTOS: El señor Juez de Prh 
mera Instancia cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Rafael Angel para que hagan va . 
ler- sus derechos.

Salta,- Refiero 19 ds 1968.
Dr. S. Ernesto Yaalle — SécfetMí'18 

e) 25|2 al 0¡4[oS

N» ,1074 —. SUCESORIO: Él Sr. Juez de. 1*  
ihstanéiá 3*  Noitlindciófa 6h Ib DiVil y Coihér- 
cial cita y etñplaza á los Herederos y áóreeáo 
res de doña MAGDALENA JORDAN ó MAG
DALENA GIORDANI DÉ SACÜÉJTTi por él 
término dé 30 días.

SECRETARIA. 3 de Éebrero de 1958.
■ AGUSTIN ESCALADA ÉRíONDO

/ Secretario
' -e) 24|2 al 814158-

N’ 1043 — EDICTO SUCESORIO: ' Chicpária, 
13 de Febrero, dé 1958.

Él Juez de Páz Propietario dé chieoahá,- Má 
simo A.. Hccjuená Cita, y eiñplázá por treinta 
días á herederos y acreedores de don Erigido 
Arida y doña Paula fíelgsflo de Árids.

é) 10|2 al 2|4J58
-y——-\rn—-r' ~ ^-rir. iftínainT n úi^-i’^írmi'rWTiWwf rlrH’-raTra

REMATES JübíCÜLES

' N’. 12§3 —' Pó!r: Miguel A. Galio Cásielíaiifiá 
JUDICIAL — Inmueble en General Qiiomes

. El día Miércoles 28 de maya', de 1958, a Horas. 
.17, en mi escritorio:. Sarmiento 548, Ciudad, 
remataré CON BASE de $ 51.826.66 M|N. (.Cin 
cuenta y un mil ochocientos veintiséis pesos 
C¡66|100 ¡M|N,), ó sea por las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, una fracción de te 
rreño integrante de mayor extensión, ubicada 
en el ¡pueblo di Gral. Güemes, Dpto. de C. San 
to, perteneciente a- doña Julia, Córdoba de Stág 
ni, el que, por Titulo inscripto a Flio. 432, As. 
451 del Libro D de ese Dpto. se -registro a nom 

lbre de don Eugenio Stagni, Según plano N’ 70, 
se lo individualiza con .lá letra “B” encontrán 
dose comprendido en la manzana formada 
por las caites J. B. Álberdi, 20 de Febrero, Dr. 
Cabred’y Avda. S. Má'ftíñ. Superficie:‘254.75 • 
mis. 2. Catastro N» 384.— V. Fiscal $ 77.740 
m|c;. -Ordena Sr. Juez de Ia Iiist.’ ’cí y C. 3? No 
mínación en juicio: “Cornejo Juan Carlos vs. 
Julia Córdoba de Stagni — 'Ejecutivo”.— En el 
acto 20% de seña- a. cta. de la compra. Comí 
sión de arancel a ca'rgo dil comprador. Publica 
ción edictos 30 días en B.. Oficial y-diario. El . 
Intransigente. Con Habilitación Feria S. Santa. 
Miguel A., Gallo Castellanos,-^ -Martiliero Pú . 
blico. — T. E. 5076. - .

■ e) 2(4 al 16|5|58 ’ 1

N? 1282 — Pgt: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Inmuebles «i C. Quijano

El día Vternes 23 de Máyó de 1958, -a horas 
17/ en mi escritorio: Sarmiento 548, .Ciudad,, 
temataré PON BASE de $ *10.333  .32 M|N. (Diez 
mil trescientos treinta y tres pesos C|32|100 
M|N.), o sea -el equivalente a las dos terceras • 
partes de su avaluación -fiscal, una fracción 
de terreno ubicado en/ él' pueblo dé Campó Qui 
jaco, jurisdicción del Dpto., de R. dé Lerma, de> 
propiedad de F. A. I./D. E.-S (Fábrica Arg’. 
Industrial de Sales), según título inscripto & 
Filo. 111, As. il del . Libró' 7 de ese Dpto. Lími 
tes: Norte, con el camino nacional de C.’Qúi 
jano a¡ Río Blanco; Sud, con terreno de pro . 
piedad 'dé Suc. A. U. de jJovainovies; Éste, con 
terrenos del F. C. G. M. -B. y. terreno de la 
misma Suc. y peste con terreno también de la' 
Suc. Extensión: según plano N’ 101 tiene 11 
hectáreas» 88 areas,- 56 cent-iaréas y 52 dmts2. 
Catastro Nv-1655. V. Riscal 0 15.500.— m|n. Or 

■ dena Sr: Juez de’ te Inst- O; y O, 4^ Nomina 
cióla) en la ejecución por honorario seguida por 
“Forcada Antonio c| F, A. II.*  D. E. S. Soc. R. 
•L. En él acto 20%. de seña .a cta, de la compra. 
Comisión de arancel a cargo dél -comprador. 
Publicación edictos 30 días.en. B. Oficial y "día 
rio El'Intransigente, con Habilitación Feria- S,‘ 
Santa. Miguel A. Gallo Castellanos — Martilla 
ío Pública T. E. 5076. ■ . -i

. . . e) 4|4 ai .16(5158 . '

N? « Póí' Miguel A. Galio eastcllanoa
-I Ü - •

®ütíá "AüÍÍÉLU" iíei ■Béiíaftgiñifeatg mgiUÓS
■ Él día Jueves 2? de MAYO dé*  I958f h.ho, 

fás 17, éh ñli Éscritorid: áarmiefltó '548, Oiu» 
d'adj vehdéié eh PUÉÉlCÁ SÜBÁSTA. al ffies 
jói*'  postóf, dinero dé coñtadb y OON BASE da 
á í08.333.32 M/Ñ. (Piéñtó Óéhó Mil Tresolfl», 
tos Tféinfá y Treá Pésqá COH 32/100 M/N.); o 

•sea él-importe •éqúiVáleüte a las-dos terceras 
partes dé su avaluación fiscal, la propiedad fu 
ral hoy denominada “La Aurelia’-', ubicada-en 
él Partido. General Mitre. Departamento Owvi 

”1163', Con superficie da 142 Hectáreas 2.065 Eats.
la que,.’por Título registrado á folió" 27, As'. ’ 1 . 
¿(él Libra 11 de R.'I.'dó Oerrtitós, le eorrespon 

. dé &' dón, Jóse María Ssinz Ñavátauel. -'Catas, 
tro N« 1.397. Valor Fiscáí $ 102.800.=- 
Gí'aváméneS: Hipotecó en lér. término a favor 
dél Dr, Diego ÉStaiiisi&o Závaletá, por S 280.ÓQ0 ** 
ffi/n.’, Misíradá á folio 2éi Áa. 2, .RecohoeL 
miento dé interés del. 1654. aiUiál.desde lá coris„ 
ihucióti dé lá garántía, ó Séa desde el 31713/60 
sbbfe él h'iontó ds ésa hipoteca, según registro 
eñ A§. 3.- Garantía hipotecaria por $ 40ú.9'?8.«» 
ñl/ji. '.a favor dél-dómbradó ac'i'eedór hipóte^ 
fiáfid,' $ á cargó de los Srsá. Joáé María. &US 
NaVamüel," Guilleriño- VillégSS y' fifft. Aurelia 
.Navamuél de £)anz, •fégiStfddS- éñ As. 4. SeguL, 
¿oá ál dél éjegUiáíité, ,tfeS embargos .prevedtiw 
vos' régi^tado§ 'én Asientos 6( 7 y g 
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totalizan $ 72.852.— moneda nacional, y su 
definitivo por $ 32.307.— moneda nacional en 
As. 9, todos del mismo Libro. Ordena Sr. Juez 
de 1» Instancia C. y O.’ ;3? Nominación^ en juij 

: ció: “EJECUTIVO — TORENA JOSE ANICE
TO vs. SANZ NAVAMUEL JOSE MARIA”, Ex 
pediente 19.589/57. En. el acto de! remate 20% 
\ de 'seña a cía. de la compra, Comisión de aran 
cel a cargo • del comprador. Publicación ediC- 
tos treinta días en BOLETIN OFICIAL y dia
rio El'Intransigente, con habilitación Feria de 
Semana ¡Santa. MIGÜSL A.' GALLO OASTE- 
LLANOS. Martiliero Público. T.E. 5076.

e) 31/3 al 14/5/58.
«——;—¿------------- ■----------------------------------- 1

N? 1262 — Fot: ANDRES ILVENTO 
JUDICIAL — BICICLETA — BASE $ 3.304.—

El día 25- de Abril 1958 a las 18 horas, rema
taré en Mendoza 357 (Dpto. 4) Una bicicleta 
de carrera “Leonar” N? 22865 en buen ¿estado 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado Exp. 8865, 

,ejec. prendaria seguida por Francisco Mosche 
iti.- y Cía. -vs. Odilón Apaza, siendo depositario 
da la misma los actores, verla en Caseros 649. 
Con la'báse de S 3.304.— (Tres mil trescientos 
cuatro pesos-moneda nacional al mejor postor 
y- dinero de contado. Comisión: a cargo del ad- 
quirentg ■ s|Araneel. Rubí;. 6. días. VBpletín Ofiw 
cia-l” y Ares días ‘‘El Intransigente”. Habilitada 
lá-Feria. - ;;

Iras datos al suscrito Máitilleto —Andrés 11- 
veilto —Mendoza 357 —Salta.

. ; . e) 28|3 al 14|4|58.

' Ejecución 'seguido pór Jesé' Ssiñloiíte 'Qár
' clá vs, DurVál Aybar Exp. 20968.
/ .Base dé■ vefita l&s dos terceras partee de 

la. tasación Eíseái, o sean doce mu pesos
. ( $ 12.9'00.“ ) M|N. Din'eró de contado y al 
*inpjof .postor.' Sena S(¡%, salde üiiá.véz apio

. bado'el rematé. Camigiótl'dé acUétdtí a?7á’ai¡cel 
a cargó del comprador. ' •

Publicación “Boletín Oficial"' y diáílO “Él 'íñ 
transigente" por 30 días. Habiéndose habilitado ’ 
-lá do seteáiia Wtar - - • • x

Por teiformes ■ al'. suscrito Martiliero.
Andrés Ilv-ento— Martiliero Púb. —Mendoza 

e) 26|3 al 9|5|58. ■ .

N? 124-1 — POR MIGUEL C. TARTALOS 
Judicial

X
Lote de terreno cñ el pueblo de Campo Quijano 

'BASE -§ 333.32
El día 9 de Mayo de 1958 a horas 18 en mi 

escritorio, calle SANTIAGO DÉL ESTERO N? 
418 de esta ciudad, por orden de la Excelentí
sima Cámara de Paz Letrada, Secretaría N? 
1, Juicio Ejecutivo, Felisa -Romano de Fernán
dez vs. Ceferino V. Ríos, procederé a vender 
con la base de $ 333.32 ó sea las dos terceras 
partes del valor fiscal, un lote 'de terreno ubi
cado en la localidad de Champo Quijano, De
partamento -de Rosario de Lerma, dentro de 
los siguiente slímites generales: Norte?- calle 
pública sin nombre; Sud, lote N? 345; Este, ca
lle 20 dé Febrero y Oeste lote- N? 344. Super
ficie 600 mts. cuadrados (15 X 40). Parcela 7 
manzana 25, Catastro N? 853. Títulos inscrip
tos a folio 371 asiento 1, libro 5 y a folio 475, 
asienta 1, libro 8 de R. I. de Rosario de Ler
ma. En el acto del remate, el 40% por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo, co
misión de arancél a cargo del comprador.- Edic
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño. — Con habilitación de la feria de la 
semana Santa.

MIGUEL. C. TARTALOS 
Martiliero Público 

Gustavo A, Guüiño 
Secretario

e) 25/3 al 9/5/58.

N? 1233 — Por:- GUSÍAVO ADOLFO BO- 
LLINGER •— JUDICIAL.

El día 12 dé Mayo de 1958, a ho-‘as 11, én 
mi Escritorio, Caseros 396, Ciudad, remataré 
con base de $ 140.266.66 o sean Jas dos terceras 
partes de la avaluación fiscal, los derechos y 
acciones que corresponden a don Manuel Gon 
záiez .sobre la parcela 28 del Lote Fiscal IT 3 
ubicado en el Departamento San Martín de es 
ta Provincia según título de promesa de venta 
registrado a folio 389, asiento 1127 del Libro 6 
de Promesas de Ventas, Partida-N? 1702.— Or
dena- Sr. Juez de Primera Instancia- 5? Nomi
nación Civil y Comercial en juicio “Ejeeutivo- 
Ingenio y Refinería San Martín dsl Tabacal 
Vs. Manuel González” Expte. N? 390)956. Seña 
eí 30 por ciento.— Comisión según arancel a 
cargo del comprador.— Edictos' por 36 días en 
Boletín Oficial-y diario El Tribuno, - Feriado 
dél 31 de Marzo al 4 ds Abril.

GUSTAVO A, BOLLINGER, Martiliero.
e) 21¡8 al 6|b|58.

N? 1232 — Roí-: JOSÉ ALÉÉRTó CORNEJO 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN COLONIA 
SANTA ROSA — BASÉ $ 9.200.—

■Él (lía 7 ¿le Mayo de 1958,.á las 17 horas, eii 
mi escritorio; Deán Funes 169, Ciudad, rema
taré, con íá Basé de- NueVe Mil Doscientos Pe
sos Moneda' Nacional, o,sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, el inmueble u. 
bicado en callé dé la Colonia Esq. Arénales en 
el Pueblo - de Colonia Santa Rosa, Partido de 
PIchanal, Dpto. Orán dé esta Provincia, indi
vidualizado como lote 5, Manzana b del plano 
66 bis.— Mido 27.50, mts, sjcalle de la Colonia 
por 4p mts. s|calle Arenales, limitando al Nor
te calle de lá Colonia; ál-Sud fondos del lote 
7J ál Éste cálle AreilaléS y al Oeste lote 4, 
ségüh título registrado ál folio 150 asiento 1 
dél' libro 20 dé R. de I. de Orán.— Hoiñeiicla-- 
tütá catastral! Catastro 581- Manzana 2— Par 
ceia 1— Válof fiscal $ 13.800.00.— Él compra
dor- entregará éii el actó de remate el Veinte 
por ciento del'precio'de Venta y a cuenta del 
tnisiiio, él saldo una vez aprobada, lá Siibástá 
•gof el sr. Juez dé.'láíüS.áusá,^- Ordena Señor 
Juez dé Priméra Instancia. T.etcer,a Nominación 
G. y 0., eii juicio: “Ejecutivo — Hernán 1. Sal 
Vs. Pédfo gdíficii, Expte. 17.83815.6”.— Óo„ 

Edictos por 30 días en Boletín -Oficial y Foro 
Salteño y 10'días en El Tribuno.— Habilitada 
la Feria de- Semana Santa.

e) 21|3 a-1 6|5|58.'

N? 1185 - Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — • JUDICIAL — DERECHOS Y Aü 
OJONES — SIN BASE '

El día-Viernes de Abril de 1958, a horas 17.30 
en mi escritorio de Avda. Sarmiento N? 548, 
Ciudad, remataré Sin Base, los derechos y ac 
clones que le corresponde a doña Ana Vivas de 
Kelly, sobre el inmueble ubicado en el pue 
blo de La Caldera, el que según títulos regis 
trados a Fio. 237, As. 301 del Libro B de Títu 
los de ese Dpto. pertenecía a don Guillermo 
J Kelly. Esta propiedad tiene 20.78 mts. de 
Norte a Sud por 55.42 mts. de este a Oeste 
.y limita: al Naciente con propiedad que fué 
de don Ricardo Valdéz; al Norte con esta mis 
ma propiedad y la de don Lucas Molina; ál 
Sud con propiedad de don Vicente Vivas y 
al Oeste con el camino nacional o esa la ca 
lie principal del puebo. Los derechos y accio 
nes a subastarse equivalen a la mitad del in 
mueble. Nom. Catastral: Part. 195. V. Fiscal: 
$ 800.— m|n. ordena señor Juez de Paz Letra 
do, Sec. N? 2 en juicio: “Severino Cabada vs, 
Ana de Kelly”— Ejecutivo. En, el acto del 
remate 30% a ota. de la compra. Comisión da 
arnacel a cargo del comprador. Publicación 
edictos 15 días en diarios B. Oficial y Foro 
Salteño y por 2 días en El Intransigente.— 
Miguel A. Gallo Castellanos— Martiliero Pú 
blico- T. E. 5076.

e) 17|3 al 8|4|68.

N? 1184 Por: MIGUEL A. GALLO GASTÉ 
LLANOS — JUDICIAL.

El día jueves 10 de Abril de 1958, á horas 18, 
en mi escritorio de Avenida Sarmiento N? 548, 
ciudad, remataré con BASE de $ 8.333.33 m|n., 
equivalentes a las dos terceras partes de su a 
valuación fiscal, los Derechos y Acciones que 
le correspondían a don Primitivo Díaz, consis “ 
tentes en la totalidad deí inmueble ubicado en 
Villa Chartas o Loteo Quinta Isasmendi, sobre 
Pasaje Daniel Frías N? 1,938, entre las’ calles 
Talcahuanq y Ayacucho y San Juan y Mendo 
za, de está ciudad. Este inmueble cuenta de 
cinco hbaitaciones, luz eléctrica y con servicio 
de ómnibus, a una cuadra del pavimento; tie 
ne 10 mts. de frente por 10 mts. de contrafren 
te y 28.50 mts. de fondo. Nomenclatura Catas 
tral: Lote 8, Manzana 34a, Oiré. F Sec. F, Part. 
16.315. Títulos registrados a folio 436, As. 881 
del Libro 10 de Promesas de Ventas. Ordena sa 
ñor Juez de 1? Instancia C. y O. 3? Nomina
ción ¿en juicio: Sucesorio de Díaz Primitivo”. 
En éT acto del remate 20 o|o de seña a cuenta 
de la compra. Comisión de arancel a cargó del 
comprador. Publicación edictos 15 días en día 
rios Boletín Oficial y Foro Salteño y por '3 días 
en Él Intransigente.— MIGUEL A. GALLQ 
CASTELLANOS, Martiliero Público. T. E. 5076.

e) 17|3 al 8|4|58.
— ............................. 1 ¿-i-f-TT iiH'il. r ' 'Y i'ifi^gm

N? 1168 — PÓft: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL - INMUEBLES - BASE $ 2.OÓ.000 

—El díá 8 de Abril de 1908 á- horas 17, en 
el escritorio Buenos Aires 12 de ésta ciudad, 
remataré con la base' dé CIEN MIL PEáüg 
MONEDA NACIONAL, equivalente a las dt)S 
terceras partes de'su avaluación psflciál. téri'S 
no con cásaj ubicado en esta ciudad, Cálle Pg 
Itegrini Ñros, 488, 490 y 492, entre lás de Satl- 
Juañ y Pasaje Juan É. Velárde, Con extensión 
de 9 iftts. de tente por 35 mts. de fondo, deii 
tro c'e los siguientes limites: Norte, Boíl el lote 
4: Sud, coñ lote 5; Éste, calle Peilrgrini y tías 
te, lote 13.— Consta dé 5 hábitaCioitea, techos 
de tejuela y zñic, piso dé moSdicó, material do 
cido.— Títulos folfoá 107 y '244, asientos 140 y 
3 libros 14 y 20 R, i. ‘Capital.— NomeiiclatUfá 
catastral: partida 6840, Sfec. É. Manz. 3'3 b. 
pare. 4.— Én el acto el 20% coiiio -sáña y a 
cuentá^fiél/precio.— Ordená §r. Jü-Z dé lía. 
Inst. 4?-Nomiii. Ü. y 0, eii aütóS “Súceáióji 
vacante de pesig Kaffiian -o JWoúa Haii'W1.

N?-1256 — -POR: • Julio César Hetera
' JUDICIAL ‘ SIN BASE

$1 día jS dé. Abril de. 19.58 a horas 18, en mi 
escritpiio^de la calíe Urquiza 326 de ésta ciu 
dad, remataré SIN BÁSE, una conservadora de 
helados 'de seis tubos, un horno marca “Volcán 
una radío .marca “Polo”, un 'ventilador .marca 
“E Q” y unta, licuadora -marca ,“Carú”. Bienes 
estos que se. encuentran en poder del deposita 
rio Judicial señor Oscar Amado con negocio ins 
talado en el Pueblo de La Merced Dpto. Cerri 
líos,- donde pueden ser .revisados por los intere 
sados.-El'comprador abonará én el acto del re 
niate el 30 por ciento dél precio y -a cuenta 
del mismo.-Ordena-el-Exorno. Tribunal-del Tra 
bajo, en los autos: Diferencia de pagos de sala 
Tíos —-ANTONIA PASTRANA vs. OSCAR A 

'WiADO”.‘E&pté;'Íít':1999|56. Comisión de aran 
cel a cargo dél-comprador. Cotí Habilitación de 
feria. Edictos-por cinco días en. los diarios:

• Boletín -.Oficial ‘.y El'- intransigente. JULIO CE 
SAR herrera —Martiliero Público

• ' e) 27|3 ál 2|4|58 '■

- N« 1'262' POR ANDRES ÍLVÉNTÓ 
REMATE jftfflWÍAL. FINCA ÉN. ORAN

—El día doce de .Maya dé 1958, a las 18. ho 
:tas remataré en mi domicilió Méndózá 357 (Dé 
partamenlto 4) -por disposición del Sí. Juéz de 
1» Instancia '4'. Nom. el inmueble, ubicado eii el 
■partido San Isidro “Departamento dé Órán, cóii 
una .extensión: de una legua cuadrada; catastra 
do bajo él N? 1186, denominado. “Cañada Hon 
da”' registrado- a folio 409, asiento 1 del Libro 

cí!.de R.. Xnmi.de Orán, cuyos .límites - son 
Norte: propiedad Fiscal y- Teodólindá Chávee 

- de. Afr-óyo, Sud: con las “Botijas" de Pídela 
"'■Gucerra dé Romero, Este: “Pozo las. Mofas” y 
'.“Quebrachal" y al Oeste: con las Barrancas dtte 

ños desconocidos,

Xnmi.de
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SECCION AVISOSComisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en “Boletín Oficial” y ‘‘Ei 
Tribuno”, Con habilitación ds feria para edic 
tos.

13|3 al 2|4|58

'Cópiese, notifíquese y repóngase, SL- el dere 
cho: vale: Daniel Ovejero Solá”. Salta 20 de 
Marzo de 1958. Habilítese la feria de la Sema 
na Santa.
■ Santiago Fiori — Se.retario.

e) 24.3 al 2|4|58
ASAMBLEAS

N» 1128 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
—JUDICIAL—

El día 25 de Abril de 1958 a horas 11. en 
calle Caseros 396 — Salta — remataré con BA 
SE de $ 16.466.66 m|n., o sea dos terceras par 
tes avaluación fiscal, Inmueble ubicado en Fue 
blo de Campo Santo, calle Dr? Julio Cornejo 
N? 58|70. Mide 18.10 mts. frente por 50.50 mis. 
fondo. Superficie 922.19 mts.2. — Catastro 
114. _  Título: ¡Libro 2 Folio 45, Asiento 5 R.
I. Campo Santo (Salta).— Ordena: Juez Civil 
y Comercial 3« Nominación, en juicio: “Colque 
N. Garay de vs. Alfredo "Temer—Ejecutivo”. — 
Expte. N? 17569155— Seña 20 por ciento.— Co 
misión arancel a cargo del comprador.— Fu 
blicación treinta días en Boletín Oficial y Fo 
ro Salteño.
ANIBAL URRIBARÍRI, Escribano Secretario.

e) 6,3 al 18|4¡58.

POSESION TREINTAÑAL

N» 1237 — CITACION A JUICIO:. Vicente 
Solé, Juez de 1? Instancia en lo Civil y Oo_ 
mercial, 1- Nominación, en autos: Dioli Her, 
manos, Sociedad Colectiva — Posesión Treinta 
ñal, cita y emplaza por el término de 20 días 
a todas las personas que tengan o pretendan 
tener algún derecho sobre .un inmueoie ubica, 
do en el pueblo de Cafayate, Dpto.. tiel mismo _ 
nombre, Provincia de Salta, Catastro N° 170, 
Manzana 27, Parcela 11, que limita: Al Norte, 
con propiedad del Consejo General de Educa, 
ción; al Sud, propiedad de Dioli Hnct.; al Es, 
te, propiedad de Domingo Durucch; y a! Oeste, 
calle Mitre; superficie 431,78 metros cuadrados, • 
bajo apercibimiento de designársele al Defen, 
sor Oficial para que los represente.— Habilita, 
se la feria de Semana Santa.— Salta, Marzo 
20 de 1958. ■ ■
Dr. NICANOR ARAÑA URIOSTE, S-’cretario.

e) 2t|3 al 21|4|58.

RECTIFICACION DE PARTIDA

CONCURSO CIVIL:

N? 1269 — CONCURSO CIVIL
'¿Por ante el Juzgado de 3:J Nominación en 

lo CVl se ha declarado el concurso civil de 
don NESTOR LAMONACA, domiciliado en ca. 
1 c Mitre 1022 de esta Ciudad. Se ha fijado el 
téimini da treinta días para que los aciecdo, 
xt'.s pr'senten al Síndico Dr. Julio L-azcano 
Ublos con domicilio en Mitre 371 Escritorio 3, 
los títulos justificativos de sus créd’tos. — Asi 
mismo se ha prohibido hacer pagos o entregas 
de efectos al concursado bajo pena de no que
dar exonerados por tales pagos o entregas. 
Salta, 24 de Marzo de 1958.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

e) 31/3 al 14/5/58.

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES:

N’ 1253 — En la ciudad de Metán, capital 
del departamento del mismo nombre, provincia 
de Salta a los veintiún días del mes de mar 
zc de mil novecientos cincuenta- y ocho, reuní 
dos los socios de la firma “Pablo C. Arroyo é 
hijos SRL.”, don Pablo Carlos Arroyo, gerente 
don Pablo César Arroyo, Subgerente y Dr. Víc 
tor Abel Arroyo, subgerente en el local de .la 
calle 9 de Julio 402, acuerdan: ‘ ’

El socio Dr. Víctor Abel Arroyo vende al 
socio gerente don Pablo Carlos Arroyo, el.total 
de sus cuotas sociales que asciende,» a cien cuo 
tas de un. niil.,pesos_moneda .nacional o sean' 
cien mil pesos moneda nacional y el porciento 
que le corresponde en el Fondo dé Reserva Le 
gal, el que importa siete mil .novecientos sesenta 
y tres pesos coai siete centavos moneda nació, 
nal. Siendo por consiguiente el total de la yen 
ta por ciento siete mil novecientos sesenta y 
tres pesos siets centavos mon'eda nacional.

El comprador, don Pablo Carlos Arroyo, abo 
nará al vendedor Dr. Víctor Abel Arroyo el im 
porte adeudado en la siguiente forma:. siete 
mil novecientos sesenta y tres pesos siete cen 
tavos moneda nacional en el acto de firmarse 
este coutrato y el resto en veinte cuotas men 
suales de cinco mil pesos moneda nacional, cuo 
tas que se abonarán dentro de los cinco pri 
meros días de cada mes, sin interés.

En prueba de conformidad con lo que antees 
de, so firman tres ejemplares de un mismo te 
ñor y a un solo efecto, en el lugar y fecha arri 
ba indicado.

Pablo Carlos Arroyo, Pablo César Arroyo, 
Víctor Abel Arroyo.—

261 3 158.

N« 1281 CLUB DEPORTIVO SAN BERNARDO 
(Cnel. Moldes)

Convócase a los socios del Club San Bernardo 
a Asamblea General Ordinaria para el. 13 de 
Abril de 1958 a horas 9.30 en el local de la 
Institución, a objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA.
1“) Lectura del acta anterior.
2") Consideración de la memoria y Balance ge 

neral correspondientes al ejercicio 1957.
3'-’) Renovación total de la Comisión Directiva 
49) Asuntos varios.

C. Moldes, 1? abril de 1958. ?.
Adolfo E. Acosta — Presidente

Adolfo B. Acosta — Secretario 
NOTA: Art. 45 • del Estatuto:

—El quorum de lá Asamblea será la' mitad 
más uno de los socios con derecho al votó, 
transcurrida una hora después de Ja fijada sin 
obtener quorum, la Asamblea sesionará con el 
número de socios presentes.

e) 2|4|58

N9 1277 _ La Comisión Directiva de la Asocia 
ción de A. P. M., filial Salta, convoca a uraa -nue 
■va Asamblea Extraordinaria, para el día 19 de 
abril, de 1958, a horas -9, en su local Córdoba 24. 
1?.— Amnistía cuotas impagas;
29.— Aprobación del acta anterior reunión.or.» 

diñaría;

3. — Normalización tenencia local Sede Social;
4. — Otorgamiento nuevos carnet de A.P.M.;
5. — Designación dos socios suscribir acta Asam

blea;
Alberto Nalharro — Horacio Alfredo Uriarte 

Tesorero Secretario en Ejerc. •
de la ¡Presidencia

AVISOS

A LOS SUSCREPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovada*  en el me» 
de su vencimiento.

N- 1243 EDICTO: En el juicio rectificación d: 
partida s|p. Nicolasa, del Carmen Risso de Lu 
ha, el señor Juez en lo Civil y Comercial dcc 
tor Daniel Ovejero Solá, dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva es: “Salta, dieciocho de Mar 
zo de 1958 ■....FALLO: I. Haciendo lugar a 
la demanda en todas sus partes, disponiendo 
la adicción del apellido "RISSO” en <' acta de 
nacimiento de la actora, corriente en folio 77 
del tomo de 1908 de la oficina del Registro C-i 
vil de Villa Benjamín Aráoz, Dpto. Bu?rucayú, 
Pvcia. de Tucumán, y la constancias-de que es 
hija de Joaquina del Tránsito Risso II. Uua 
vez cumplidas las publicaciones de Ley exhór 
tese para su toma de razón. o

A LOS AVISADORES

La primera publicación de loa avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

®L DIRECTOR


